
Sesión 16.a exfraord., en martes 11 de enero de 1943 

PRESID,EtNOIA DEL ~SE~01R DURAN 

rSUlMARLO DE,DA ISESIO;N 

1. A petidón <!el señor ,Martínez Montt, 
apoyado por dos seño'res ISenadores, se 
retira del Fácil,Despacho un proyecto 
según el cual el blanco de zinc, a que 
se refiere la partida número U12 del 
Arancel Aduanero, IPodrácontener: has
ta 00,5% de óxido de zinc. 

2. Los señores Videla y Urrejola (don J. 
~rancisco), a nombre de sus respecti
'Vos ,partidos, y el selñor: Ortega, a nom
'bre de los partidos de Izquierda, rin
den 'homenaje a la memoria de'l ex Pre
sidente de la Argentina, General don 
Agustín :P. Justo, recientemente falle
cido. 

3. A nombre del señor Amunátegui, se 
acuerda ofidar a los señores '1\linistros 
de A:gócultura y de Economí,a y Co
mercio, pidiéndoles obtengan de la Ca
jade Crédito Agrario y de la Corpo
ración de Fomento de la ~roducción, 
respectivamente, proporcionen auxilios 
a los damnifi'cados por el incendio pro-

ducido en las provincias de Cautín y -
Malleco. 

4. El señor Del Pino presenta y funda
,menta un proyecto que extiende a los 
damnificados ,por el incendio producido 
en Cautín y :Malleco, los ,beneficios de 
la ley que creó la ¡Corporación de Re
construcción y Auxilio. ¡Solicita se 
ágregue a la (menta de la presente se
sión y se o,ficie al Ejecutivo pidiendo 
que lo incluya en la actual convoca-

.' toria. Así se a1cueI1da. 

5. El señor Ortega fundamenta un pro
yecto gue presenta €n unión 'con el se
señor Barrueto. para hacer extensivos a 
los darnnificadospor el incendio en 
Cautín y Malleco, los beneficios que 
otül'ga la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio, y autoriza al Presiden
te de la República para invertir 215 mi
llones de pesos en auxiliar a dichos 
damnificados. Solicita se a,gregue' este 
(proyecto a la cuenta de la presente se
sión y se oficie al Ejecuti,vo pidie;ndo 

" 
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que lo incluya en la actual con vocato

na. Así se acuel'lda. 

6. El señor Prieto pide se agregue su 

nombre a los proyectos presentados por 

los señores Del Pino, Ortega y Barrue

to v soücita se oficie al señor Mlinistro 

de 'Agricultura, a fin de que, refundi

dos en un solo proyecto, lo incluya en 

la actual convocatoria. 

7. El seña)' Ossa destaca la necesidad de 

los estudios previos al emprender obras 

de regadío, y se refiere a la inconve

niencia de h8Jber suprimido del Presu

puesto las partidas :correspondientes a 

los servicios de hidrometria y agrome

tría del Departamento de Riego. Deja 

formulada una indicación para cuando 

se discuta el proyecto so,bre distribu

ción de fondos provenientes del im

puesto al cobre, a 'fin de consultar una 

distribución que salve el inconveniente 

anotado. 

8. A nombre del señor Grove (don Hugo) , 

se acuerda pedir la inclusión en la ac

tual con'Vocatoria del IProyecto sobre 

mejoramiento económico del personal 

dependiente de la Dirección Oeneral de 

Sanidad. 

9. El señor Estav se refiere al retiro por 

el Gobierno d~l mensaje relacionado con 

el prOlblema de la movilización urbana 

y !que crea la ICorporación de Transpor· 

tes con el objeto de estudiar su fi

na~ciamiento, e insiste en que éste es 

un problema de tarifas. ISolicita se ofi

'cie al señor Ministro del Interio'r, a fin 

de 'que se sirva considerar sus obser

'Vaciónes en el 'estudio de este asunto. 

ISeacuerda enviar el <Yficio a nombre 

del señor Senador. 

10. A nombre de los señores Guzmán, Mu

ñoz COl'nejo, ICruzat, Grove (don Hu

go), y Bravo, se acuerda oficiar al Eje

'cutivop~d~éndole se dejen dependien

do 'de la Dire'cción del Lito'ral de 1a Ar

Illlada los servicios de Dragas y Dra

gajes' de los puertos de la República, 

-~ 

que hasta a,hora Itorman parte del De

partamento de Obras Marítimas. 

11. A nombre del señor Guzmán, se acuer

da oficiar al señor Ministro de Econo

'mía y Comercio remitiéndo,le una nota 

del S:indicato' .Pro'fesional de C'ho,fere,s 

de Taxi de Va1.paraí:so, en la que piden 

se subsane el problema de la bencina 

en Vialparaíso, teniendo en vista lo re

sueIto en Santiago. 

112. Se califica de simple la urgencia del 

proyecto sobre organización de las dis

tintas ramas de la Administración del 

Estado. 

13. ISecali'fica de simple la mgencia del 

proyecto sobre reorganización de 108 

Tribunales del Tra'bajo. 

14. A nombre del señor Cruzat, se acuerda 

¡pedir la inclusión en la actual c~nvo

catoría, del proyecto sobre empréstito 

a la :Municipalidad de Las Hijuelas. 

] 5. El sellO'l' Muñoz Cornejo hace presente 

la desproporción de tarifas ferroviarias 

entre Santiago y Valparaíso y entre 

este puerto, Los Andes y ISan Feiipe. 

Pide se dirija oficio sobre el particu

lar al señor Ministro de Obras Públi

cas y Vías de IComuni'cación. Adhieren 

a es·te oficio los señores ICruzat, .Guz

mán, Grove (don Rugo), y Bravo. 
Se acuerda dirigir el oficio a nombre 

de la representación de Valparaítso. 

}l(J. A indicación del señor Bravo se consi

dera sobre tabla y resulta aprobado un 

proyecto sobre modificación de la Ley 

cleRec1uta,miento, Nombramiento y As

censos del personal de las instituciones 

Armadas 'en lo referente a la antiglÜedad 

de los Oficiales. 

. 17. A inidic3!ción del señor 'Cruzat, se con

sidera sobre tabla y resulta aprobado 

Un proyecto sobre cesión a la Sociedad 

,Constructora de Establecimientos Edu-
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cacionales, de un terreno para escuela 
en ISan Francisco de TJima0he. 

18. ISe acuerda suprimir la sesión del miér
coles próximo. 

Se levanta la sesión. 

AHIISTENGIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri Ro, Fernando. 
Amunátegui, Gregorio. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Cruchaga, Miguel. . 
Cruz Concha, Ernesto. 
Cruz-Eloke, Eduardo. 
Oruzat, AníbaL 
Errázuriz, iMaximiano. 
Estay EJ., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro Enri-

que. 

Haverbeck, Carlos. 
Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo, M 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, 'Carlos A. 
Maza, José. 
Moller, Alberto. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa ,O., Manuel. 
Pairoa, Amador. 
Pino del, Humlberto. 
Prieto O., Joaquin. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis

co. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

AICITA AiPiRiÜBADA 

/Sesión 24.a extraordinaria, en 6 de enero de 
1943 

l'residencia del señor Durán 

Asistieron los señores: A:lessandri, Alva
:rezo Amunátegui, .Nzócar, Bórquez, Bravo, 
eOl~cha Correa, C'rnc.haga, Cruz, Con<lha, , . 
Cruz~Ooke, Oruzat, Dominguez, Errázun~, 
Estay, Girón, Grüve Hrugo, Grove (Marma
duke, Guevara, Guzmán, Hiriart, I;afertte, 
Lira, Martínez, Oarlos A., :Maza, MoUer, Mu-

t 

ñoz, OIpazo, Ortega, Os'Sa, Pino del, Prieto, 
Torres, Urrejola, Videla, Walker y los s,e
ñoresMinistros de Justicia y de A'gri<lultu
ra. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión '21.a, en ~o de diciembre 
{¡]timo, que ;LO ha sido observada. ( 

El acta de la sesión 22.a, espe'CÍal secre
ta, en esa misma flecha, queda en Becreta
ría, a disposición de los señores Senadores. 

El acta de la sesión ,23.a, en 5 del actual, 
:qneda en Secretaría, la disposici6a de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima, 
'para su aprobación. 

Se da ,cuenta, en seguida de los nego'CÍos 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Doce de la Honorable Cámara de Dipu_ 
tades: 

Con los 10 primeros comunica qUf ha 
aprobado las modificaciones del Senado en 
los Presupuestos para 194'3'. 

Se mandaron arc'hivar. 
Con el 11 comunica Ique ha apro,bado el 

proyecto de ley sobre autorizla,ción al Teso
rero Comunal de A:rica para pagar el ser
vicio del empréstito concedido por la Cor
poració;:1 de Fomento a l<a Municipalidad de 
Arica, sin necesidad de Decreto Alcaldi
cio. 

Pasó a la Comisión de Haciend,a. 
Con el 12: comu:1Íca que ha aprobado' un 

proyecto de ley sobre autorización a la Mu
nici'palidad de Oalama para contratar un 
empréstito hasta por 12! millones. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Uno del Ministro del Interior, con el cual 

acusa recibo del oficio 111512, en que se le pe
día recabar la inclusión en la Convocatoria 
del proy:ecto de ley sOIbre autorización palla 
contratar un :empréstito :con úar,go, a la ley 
6,008. -

~P Jnllnd6 poner a disposición de los se
ñores Senadores. 



630 SEN ADO 

Informes 

Dno de la Com!isión de Hacielida, recaÍ
do .en ,el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de !,Diputados referente a la parti
da 1112 del -1\rancel AJduanero que se re
fiere al Blanco de zinc. 

Uno de Ja Comisión de Constitución, Le
gislación y .J usticia, recaído en el proy'8'cto 
de ley iniciado por un mensaje de S. E. el 
Presidente de la IRepúJbli,ca sobre distrito 
jurisdiccional de los Jueces de Menores. 

Ql~edaro~1 'para tabla. 

Nota 

Ulla del 'Instituto de Ingenieros de Chile, 
eH ·que ofrece los servicios técnicos de esa 
Corpol'a'ción para el estudio de los antece
dentes re,lacioaados con la exoneración de 
don CarIos Dlona ,como Director de Pavi
mentación, 'que ha pedido el Gobierno. 

;S(; mandó agregar a sus antecedentes. 
Una de la Soeiedad Científica de Chile, 

en 'Cju'e se refiere a un ,proyecto de ley para 
la creación de la Direc·ción de b vestig,a
ciOI:es Científicas, Industriales y de Inven
tos. 

Se mandó archivar. 

Ouentas de Tesorería 

El Prosecretario y Tesorero, presenta la 
Cuenta de la Tesorería del Senado corres
pondi{mte a 19,42. 

Pasaron a la Comisióa de Policía Inte
nor 

Solicitudes 

lina de doña CarlLcn Rosa :mspinoza v. 
de MOlll'Oy, en que solicita pensión. 

Una de don ;J osé ISantiago Zurita F .. en 
'que pide aumento de pensión. 

Pasaroa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Una de doña Carmen v. de Carrasco, en 
que l'eiter,a una solicitud en que pedía pen
sión. 

Re mandó aJ~regar a sus antecedentes. 

Telegrama 

Uno del Sindicato Industrial obrero San~ 
tiago Huasberstone, en que dice que, Com
pañía ,salitl"era de Tarapacá y Antofagas
ta no cumple un laudo arbitral. 

Se mandó archivar. 

Incidentes 

El señor Cruzat formula indicación para 
'que se exima del trámite a Comisión y se 
discuta inmediatamente, el proyecto de ley. 
de la Cámara de Diputados por te:! cual se 
incorpora a los empleados y oibreros del Fe
rrocarrilTransandiLlo de Chile, a la !Empre
.sa de los Ferrocarriles del Estado, con to
dos los derechos y obligaciones que corres
ponden al personal de dicha Empresa. 

El señor Lira hace ,a1gunas observacio
nes a esta indicaciól1,pero 110 se opone a 
e,}la. 

Tácitamente se da por aprobada. 
El señor :Presidente paLIe en discusión ge

Il!eral el proyecto, y usa de la palabra el 
señor Torres. 

Con el asentimiento de la 8ala, se paSa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Se datáéitamente 1)01' aprobado. 

Artículo 2.0 

Usan de la palaibra los señores Lira y 
Cruzat. 

Cerrado eJ debate, se da tácitamente por 
,aprobado. 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 4.0 

El señor Iára formula indicación para que 
en la parte inicial del inciso segu;ldo, se 
sustituYa la palabra "obliigaciones" por 
"deudas" . 

Con motivo de esta indicación usan de la 

\. 
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pala.bra los señores Oruzat, Torres e Hi
riart. 

El señor Lira retira la indicación. 
Tácitamente s~' da ¡por retirada. 
Cerradoe'l debate, se da tálcitamente por 

aprobado eJ artículo. 

Artículo 5.0 

Usan de la palabra los señores 'rorres y 
Cruzat. 

Cerrado el debate, se da itá'citamente por 
aprobado. 

El proyedoaproihado es como ~lgue: 

Proyec1lo de ley: 

"Artículo 1.0 Los empleados y obreros 
del Ferrocarril Transa::ldino de Chile se
rán incorporados a la Eimpriesa dl' los Fe
rrocarriles del Estado y tendrán todos los 
deredlOs y obligaciones que corresponden 
al personal de dicha E:mpresa. 

Artículo 2.0 Para todos los efectos lega
~es se computarán la dicho personal los 
añ06 de servicios pnestados en el Ferroca
rril Trasandino de Chile, desde la fecha de 
su ingreso a dichaElmpresa y los servicios 
pre:,;tados e::t cua,hquier repartición pública. 
o semifiscal. 

Se tendrá como fecha de ingreso al ser
vicio, ]a 'que corresponda a la incorpora
ción en el empleo 'que filgmre en primer 
término dentro de los servicios acredita
do,s. 

Artículo 3.0 IEll personal a que se refie
re la presente ley quedará incorporado al 
régimen de IaiÜaj.a de Retiros y Pl'evisión 
Social de los Ferrocarriles de'! E'stado. 

Artículo 4.0 IL,a's Cajas de 8eguro Obli
gatorio y la de ¡Previsión de Empleados 
Particulares traspasará:! a la Caja de Reti
ros y :Previsión de los Ferro'carriles del Es
tado el total del haber de las cuentas de los 
imponentes a 'que se refrere es:ta Ley, con 
deducción de,l tot,al de las obligaciones de 
los mismos en 'falVor de las Cajas primera
mente mencionadas. 

Las obligaciones ,eontraídas por dichos 
imponentes para COa las Cajas de Seguro 
Obrero Obligatorio y de Previsión de Eim
p1eados Particulares pasarán a servirla~ a 

]a Caja de Retiro y Previsión de los Fer~o
carriles del Estado en los mismos términos 
y condiciones en que fueron c&btratadas; 
subro:gándose la última en los derechos de 
~as dos ínstitucio:les primitivamente acree
doras. 

Articulo 5.0 Los gastos ,que imponga la 
.aplica.ción de la presente ley serán de car
go de la EmpreSa de ,los Ferrocarriles del 
Estado. 

Art'ículo 6.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la feeha de su ~ublicación en .€l "Dia- . 
río Oficial". 

A petición del Honol'wbJe señor AIessan
dri. el señor Presidente pone en discusión 
general el ,proyecto de ley, iniciado én ua 
.:\Iensaj.e de Si. E. el Presidente de la Re
'pública por el cual se fija el distrito juris
diccional de los Jueces E~speciales de Me
nores. 

No usa de la palabra ningún señor Se
nadar; y cerrado el debate, se da ;tácita
mente por aprobado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Se da tácitame::tte por aprobado, como lO' 
propone la Comisión, esto es, refundiéndo
lo, en la forma ·que indica, COn el al1tÍ'eulo 
2.0. 

Artículo 3.0 

Pasa ,a ser 2.0, y se da tácitamente por 
aprobado. 

E'l proyecto a:probado es como sigue: '---. /"-

<~.~.,.7·i .. ". 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 El distrito jurisdiecional de 
los Jueces E:speciales de iM'enores será en 
el territorio del Departamento en que ten_ 
ga su asiento el tribuna1. 

En los demás departamentos se aplicará 
Jo dispuesto en el artículo 1.0 transitorio 
de la. Ir." 4,4.:t7. ele 18 de octubre de 19Q18. 

Artículo 2.0 E:s,ta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 
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Continúan los incidentes. 
El señ¡ Lafertte 'formula indicación pa

ra ,que se eximia de C'omisióc;¡ y se discuta 
inmediatamente, el 'proyecto de ley de la 
Oámara de Diputados por el cual se auto
riza a la Municipalidad de! Oalama para 
'contratar un empréstito hasta: por la sruma 
de 1'2.000.000 de pesos, con los fines que se 
jndican. 

Tácitamente s-e da por aprobada esta in
dicación. 

, El señor Presidente pone en discusiórr ge
iIleral el proyecto. y se da tá'citamente por 

, iprobado. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Usan de la palabra los señores Lafertte 
y Ossa. 

Es,te último señor ,Senador fOl'IllruJa indi
eación para que se suprima el artículo se
gundo. 

Cerrado ,e,l debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo err la parte no obser-
'VIada. . 

1En votación la indica-ción del señor Ossa, 
resulta desechada po;!' 20 votos contra 13, 
una abstención y 3 pareos. 

Artíoul0 2.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 8.0 

Usa de la pal,abta el señor Lafertte. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. ~':; 
,e_". __ ... _. -, I 

r 
Artíoulos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 12 Y 13 

Se dan sucesiva y tácitamente por aproo 
bados. 

El proyecto a'probado es como sigue: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo Lo Autorízase a la Municipa_ 
:lidad de Calama, para que, ya sea direc_ 
tamente o por intermedio de la Caja Autó_ 
noma de Amortiz,aeión de la Deuda Pú
blica, siempre ,que el Consejo de ésta así lo 
acepte, -contrate con Bancos, con la CaJa: 
Naclo;lal de A.horros, con Cajas de Pre
visión u otras instituciones análügas, o con 
particulares uno o varios empréstitos inter
nos o pl'éstamos clirectos que produzcan en 
total hasta la suma de doce millones de 
pesos ($ 12: millones), los cuales se contr-a
tarán, en todo o en parte', mediante la emi_ 
sión de bonos o contratación de crédito's, 
segúi1 el caso, CO~l un servicio semestral 
de hasta tres y medio por ciento (3% %0) de 
interés y no inferior a un medio por cien
to (1/2%) de amortización acumulativa. 

Si el o los ,empréstitos se emiten en bo
llOS, éstos no podrá:n ser colocados: a merros 
de ochenta y cinco pOI' ciento (85%) d.e su 
valor 1l0'minal. 

La l\iunicipalida de Calama queda, asi
mismo, autorizada para suscribir anticipos 
a cuenta del empréstito por colocar y para 
dar en garantía de ellos los bonos que 
emita. 

Artículo 2.0 Para los efectos de lo dis
puesto en e'l artículo 13. de la ley número 
7,2Ü10, la }fnnicipalidad de Calama someterá 
a la consideración del C\iinisterio de Ha
cienda las modalidades y demás pormeno
des dé cada emisión y, una vez acordada 
ésta por el Preside'llte de la República, dic
tará ,el (lecr'eto akaldicio correspondiente, 
que sel'á transcrito a dicho ;~Iinisterio y a 
la ¡Superintendencia de la Casla de .i\Ioneda 
y E;spe~ies Valoradas, COn el 0'bjeto de im_ 
primir los títulos representatiyos de la deu_ 
da, si así procediere. 

ArHculo 3.0 El producto de los emprésti
tos opl'éstamos ,cuya contr-atación se auto
riza por el artículo lo. o se destinará exclu
sivamente a los fines que se indican, 

La ejecución de las construcciones se ha
rá por e'l sistema de la propuesta pública y 
los planos serán visados previamente por la 
Dir.ecciólln Genera! de Obras Públicas. 
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A.- Obras para establecinúentos fiscales. 

1) 'Co.nstrucción de un blOique de edifi cio..'l ,que agrupe diversas 
reparticiones públicas ............. '" .... , ... , ...... $ 2:. 580. 15K 5'5 

2) Co.nstrucción de escu.elas med1ante la snscripcióll Ü(' accio.nes 
de la \So.ciedad Co.nstructra de EstaLlecimientos Educa-
cio.nales ." ................ '. '" .... , ... , .... . 1.500.000.-

B.- Obras Municipales. $ 4.0'&0.158.55 

3) Co.nstrucción de ú;¡ Teatro._casa del deporte $ 1 .5(}(}.OOO.
l.] nü.ooo.-

80>0.000.-
2GO .000.
lJ.Oo.ono.-

4) Co.nstrucción d,e' un Ho.tel ... .,. . .... 
5) Co.nstrucción del :~ratac1('l'o <le Cala llla '" 

6) Terminación del Estadio de ealama . .. '" 
7) Co.nstruc,ción de un Hotel e1l San Pc(ho dc A.tac-C!llla .. '" 
8) Co.nstrucción del Cuarte1 de Garabi llel'OS de Sacl Pedro. de 

Atacama ., .. , ..... " ., ... , .. ...... . ..... . .20Ü.OOO.-
2'1 fI.841.45 
?íCJ:O.GÜO.-

9) 
10) 
11) 

'Terminación del Balneario. ::\Illnicipal de ('alama ... 
Cuartel de Bo.mberos ." .,. ... " ". '" '" .,. 
Para obras de bielleostal' obJ'ero., eo mo ~el' ('asas de reposo, 
parques de recreo., juegos infantiles, piseinas y otras SImI_ 

lares .,. ." .,. .,. .., ... . .... ". '" '" ... ." :1.oo.o.noo.-

Artículo 4.0 La 'Municipalidad dará en 
arrendamiento al Fisco. el bloque de edifi
cios a 'que se refieren los números 1 y 2 
del artículoanterio.r y el Fisco. se! obliga a 
destinarlo a funcionamiento. de o.ficinas pú_ 
blicas, durante el tiempo que transcurra 
hasta la total extinción del empréstito, tér
mino. al cual dichas pro.piedades pasarián al 
do.minio del Flsco sin ningún cargo. para és
te. ¡Sin lembango, la !Munici'palidad hará en
tr.ega inmediata al Fisco del Ouartel de Ca
rabineros de .8a;1 Pedro. de Atacama, en 
cuanto. esté <?onstruido y sin mayor gasto. 
para aquél, vo.lviendo.esto.s edificios a pro_ 
piedad municipal encaso. die' que el Fisco. 
lo destine a' uso distinto del indicado.. 

L'as rentas de arrendamiento serán equÍ
va'lentes al siete po.r ciento del v,allo.r de' los 
terreno.s y edificio.s y su pro.ducto, se bte-
19l'ará directamente po.r lª 'T!esorería Gene
'ral de la :República en la Caja de Amorti
zación de la Deuda :Pública, que lo. destina-
rá al ,servicio o amúrtización extraordina_ 

-ria de lo.s ~m:préstito.s. 

$ '7.919.8-11.45 
·1 .OSO.15R<i5 

!Ji 1:2'.000.000.-

Artículo 5.0 LaJ\1unicipalidad die Calama 
pedirá la declaración de uUlidad pública 
de los tern"nos y cO.::lstrucciones necesarias 
para el cumlp1imiento de esta ley. 

o Artículo 6.0 Establéces,e: con el exclusivo 
o. bjeto. de hacer el servicio de los e'l1lprésti
tos o préstamos directo.s que autoriza la 
'presente ley 1Da contribución adicional de 
dos por mil (2, 0100) anual so.b~e los biene'S 
raíces de la comuna de Calama, de un ava
lúo. superio.r a $ '50.0001, co.ntribución que 
co.menzará a regir desde la "promulgación 
de la presente ley y has,ta la to.ta,l call0éla
eión de tales empréstitos o préstamo.s di-, 
rectos. 

EstaTánafectas al Dago. de esta co.ntri
'bución adicio.nal las pr"apiedades de un ava
lúo bferio.l' a $ 60.0001 siempl'l€' que el pro_ 
pieiario. tenga dos o. más inmuebles cuyo 
valo.r, ,en co.njunto, exceda de la indicada 
cifra. 

Artículo 7.0 En caso. de que los recursos 
'a que se reficI'i€' el artículo anterior fuesen 
"'insuficientes o. no se obtuviesen con la 

. ' 
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oportunidad debida para la atención del 
servicio del empréstito, la :\IlLlicipalic1ad 
de Calama cO'illlp'letará la suma 11'ece'Saria 
con cualquier clase d.e fondos de sus I'entas 
úI'dillal'ias. 'Si, por el contrario, hubiese ex
cedente, se destinará éste sin descuento aL 
guno, it amortizaciones extraordinarias. Si 
el empréstito fuere colocado en bonos. dicha 
amol'tizació¡l >~e hará por sorteo. 

Artículo 8.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarios y extraordi na rios lo 
hará la Caj,a Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para 10 cua'! la 'I'esorcría 
Comunal de Calama, por intermedio de ]a 
Tesorel'Í.a G'eneral pondrá oportunamente 8 

disposición d~ dicha Cada los fondos nece
;;;<1l'ios para en brir dichos pagos, sin necesi
dafl ele cl(~el'eto del AJlcalde €:1 el easo que 
esta orden no se hara dictado con la opor_ 
tUllillad debida. 

Artículo 9.0 La ¡}lunicipalidad de Cala_ 
ma deberá consultar e11 el iPeesupuesto 
<llllU¡]: en la ¡Partida de Ingresos ordina_ 
rios, los recursos que destina esta ley al 
sel'vieio del emprrstito o pr(.sta'mo" cÚrec
'tos; en -la ¡Partida de Egresos ordinarios. 
la cantidad a qne asciendan di~hos servi
cios, por iCltereses y amortiz·aeiones ordina
rios y extraordil1(u'ias del valor de Jos ho
)lOS emitidos () de los préstaÍnos contrata_ 
dos; en 10s ingresos de 1.a Partida Extraor_ 
dinaria. los recursos que produzca la emi_ 
sión ele bonos o 'los préstamos directos y, 
finalmente'. en la Partida de Elgresos ex
traordinarios. el plan de inversión autori
zado. 

Artículo 10. La a\!Iunicipalidad deberá pu
blicar en la primera 'qubcena de cada año, 
rn un periód.íco de la localidad. nn estado 
del empréstito indicando las sumas perci
bidas tanto por coneepto de cánones de 
arren<1anüellto. intereses de acciones v co
bros del impuesto. establecidos en est; ley. 
así como las cantidades invertidas e;:¡ eada 
nna (lp' las obras autorizadas. 

Artículo 11. La cooperación que le corres_ 
pom:l a prestar a Ilos organisiffi,os fiscales o 
municipales para el cumplimiento de esta 
ley. será gratuita. 

Artículo 12. NO' regirán para los efectos 

de 1.a pr,esente ley. las disposiciones legales 
y reglamentarias a que están sujetas ias 
instituciones aludidas en ('1 artículo 1. o en 
cua:lto pudieren oponerse a la contratación 
,ele los empréstitos en bonos o' pr,éstamos di
l'ectos indicados en dicho artículo". < 

Artículo 13. La presente ley regirá desde 
Ía fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

'Dios g-ua¡'de a V. B:. - P. Castelblanco 
Agüero.-G. Montt Pinto, Secretario. 

Continúan los b.cidentes. 
Los señores ErrázUl'iz y Opazo, rue~an 

a la 18ala tenga a bien acordar dirigir ofi
cio al señor Minw.tro del Interior, pidién-

- dole se sirva obtener de S. E. el !Presiden
te de la ,República la inclusión entre los 
asuntos de ,que puede ocuparse el C'o:tgreso 
en la actual legislatura, del proyecto por 
el cual se fijan nuevos límites 'a las comunas 
de Retiro y de !Parral. 

El señor Gro'Ye don Hugo ruega a la 'Sa
la tenga a bien acordar didgir oficio al se
ñor Ministro del Interior, pidiéndole se sir
va O'btener de ,s. EJ. el Presidente de la Re
pública la inclusión e:ttre los asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso en esta le
gislatura, del proyecto que· ex'propia Un in
mueble para la Escuela de Artesanos de La 
Calera. 

El señor Alvarez hace renuncia del car
,go de miembro de la Comisión de Hacien
da. 

'l'ácitameli.te se da por aprobada. 

El señor Presidente propone al Honova
ble señor Torres e:t reemplazo del señor 
Alvarez. 

Con el asentimiento de la Sala, queda 
acordada esta desi'gnación. 

El señoe Az6car recuerda las obser~a,cio
nes hechas por Su Señoría en una época 
anterior, llamando la atención a la imposi
bilidad de la Fábrica de C'emento "El Me
lón", para satisfacer ,las necesidades del 
país. >.Ma:tifiesta que ellas han sido total
mente confirmadas, no opstante habérsele 
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,objetado en aJquella oportunidad,que dicha 
fábrica podía fá,cilmente ampliar su capa
cidad de prodücción, lo ,que nC!. se ha con
se'guido hasta hoy. 

Cree que el Go,bierno debe considerar es
ta situación, ante la crisis Ique Se ve venir 
e~1 las construcciones; que produciría una 
gl'an desocupación. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señor Ministro de Economía 
y Comercio, remitiéndole el boletín de esta 
sesión, para ,que se imponga de las observa
ciones de Su ,8Ieñoría. 

El señor ,Prieto hace un alcance al dis
curso pronunóadoe~l sesión anterior por 
el beí'íor Torres, acerca de utilidades exce
sivas en ciertas industrias. 

El señor Cruchaga ,formula indicación pa
ra 'qne se exima del trá,mite a Comisión y 
se, discuta inmediatamente, el proyecto de 
ley de la Cámara de (Diputados por el cual 
se autoriza al Tesorero Comunal de Arica 
'para que pague a la Corporación de ]<'omen
,to a la 'Prodlwción, Jas cuotas del servicio 
del empréstito que psta concedió a dicha 
Municiopalidad. 

'l'¿citame:lte se da por aprolbada. la indi
cación. 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral y particular el proyecto. 

Usan de la palabr,a los señores Hiriart 
"\Valker, Cruchaga, Ossa y ¡Prieto. 

CerradO' el deba'te y tomada la votación. 
resuHa aprobado 'por I.6 votos contra 8. 1lIla 
abstención y un pareo. 

El proyecto aprobado es como sigu~: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Tesorero Co
lllUlial de Arica, para que a falta de dicta
ción oportmla del respectivo deereto alcal
dicio, pueda pagar a la 'Corporación de Fo
mento a la Producción las cuotas del servi
cio del empréstito 'que ésta concedió a la 
Municipalidad de Arica para la terminación 
del íbalneario ubicado en la ¡Playa Muller. 

Artículo 2.0 Ei~;ta ley regirá desde la fe
<:ha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Continúan los bci:dentes. 

E,l señor Cruz-Coke contest,a algunas de 
las observaciones hechas por el señor, Azó
cal', referentes a la f.ábrica de Cemento "El 
}V[elÓn". 

E,l señor IMartínez don Carlos ruega a ia 
Sala tenga a bien acorda.r dirigir oficio ,al 
señor}íinistl'o d.e' Educación, pidibdole se 
sirva ordenar que personas técnicas infor
men acel'ca de ia conveniencia de la nego
ciación 'que ha entrC1gado aUlla Compa.ñía 
particu'lar los bienes del bstituto de Cine
matografía Educativa. con evidente perjui
ciopara ,los fines educacionales de dicho 
Instituto. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por los señores Errázuriz y 
üpazo; por el señor Grove don Hugo; por 
el señor Azócar, y por el señor Martbez don 
Carlos. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HqRA 

O'rden del Día 

Proyecto de ley, de iniciatiVa del Ejecuti. 
vo, por el cual se aumenta en 100.000.000 
de pesos la autorimeión conferida al Ban_ 
co Centil'al para otorgar créditos a la Ca. 
ja de Crédito Agrario. 

Continúa la discusión ge~ler'al de este neo 
gocio. 

Usan de la palabra el señor Ministro de 
Agricultura, y los señores Azócar, Urrejola, 
del Pino, Prieto y Ort~ga. 

El señor Prieto formula indicación para 
.que en ,la discusión particular. se tome como 
hase el proyecto propuesto por el Ejecuti
vo. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el Iproy,ecto, en general, con la 
a bstenció;l del señor Errázuriz. 

La indicación del señor 'Prieto queda para 
ser resuelta en la sesión siguiente. 

Se levanta la sesión. 

". ~ 

".:.'" 
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CUEXT A DE TiA PR1<:1SE,NT,¡:'-; BEISWN: 

Se <lió cnellta: 

1 . o De los siguit>'ntes mensajes, de S. E. 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputa·dos: 

En la Ley de Retiro y Montepío adual
mente, en vigencia en las Fuerzas Arm,'!
das, Decreto ISupremo can fuerza de í[,ey 
número 3. 743, de2~ de diciembre de 1927, 
se ha podido observar qpe mientras a los 
Oficiales de Sanidad, 'Sanidad Dental y 
Farmacia del Ejército y de la Fuerza :Aé
rea, no les rigen las disposiciones de re
tiro forzoso por edad, a los de la Armada 
de esas especializades al igual que a todos 
los demás Oficiales de Marina, le son apli
cables las escalas de retiro por edad con
tenidas en ese' cuerpo de disposiciones. 

IJa I~ey número 5.6~5, de6 de junio de 
1935, que agregó como inciso j) del A.r
tículo 26 del Decreto Supremo IOFL. nú
mero 3.743, ya citado, una disposición ten
diente a solucionar esta situación no fué 
lo suficientemente completa para dejar '11 
personal aludido de las tres Instituciones 
en un mismo pie de' igualdad. 

'Como una medida elemental de justici:1 
f'xige nivelar las causales de retiro del per
sonal de las Instituciones Armadas y con
siderando, además, que ha sido norma in
variable, tanto del Poder Legislativo, co
mo del Gobierno, uniformar,hasta donde 
sea posible, colocando en un mismo pie de 
igualdad al personal de las tres Institucio
nes de la Defensa Nacional, vengo en so
metera vuestra consideración, en el carác
ter de urgencia, y para que sea tratado en 
el actual período de sesiones extraordina
rias. el siguiente: 

Proyecto de ley: 

• 'Artículo 1. o 'Suprímese el ineiso j) del 
artículo 26 del [)ecreto Supremo Con fuer
za de ley número 3.743, de 26 de diciem
bre de 1927 (Ley de íRétiro y Montepío de 
las Instituciones <Ie Defensa Nacional) y 

agrégase como inciso final de dic'ho artícu
lo, el siguiente: 

"Para los oficiales de Sanidad, iSm1idad 
Dental .Y Farmacia de la Armada, no regi
rá el retiro forzoso por edad". 

Artí'cu10 2.0 Esta ley regirá desde SI1 

pu blica,eión en el "Diario Oficial". 
ISantíago, 9 de eneró de 19:4'3 .-J. A. 

Ríos. - A. Duhalde V. 

Conciudadanos del ¡Senado ;y de la Cá
mara de Diputados: 

El Gobierno de Chile, eomo una forma de 
robustecer las buenas y fraternales rela
ciones que con nosotros mantiene la Re
pública del Brasil, ha estimado convenien
te suscribir con e] Gobierno de dicho país 
un "Convenio ICultural", cuyo texto, que
vengo en someter a vuestra consideración, 
es el siguiente: 

'Los Gobiernos de la ¡República de los 
Estados Unidos del Brasil y de la R,epú
blica de Ohile, animados del deseo de in
tensificar el intercambio cultural entre los 
dos países; 

'Convencidos Ide la gran utilj¡c1)ad recí"\ 
proca que tiene el mejor conocimiento de 
]a ciencia, las letras y las artes; 

Ciertos de que contribuyen a la aproxi
mación espiritual de sus pueblos facilitan
do mutuamente la comprobación de los pro
gresos hechos en todos los dominios de la 
inteligeneia;. del saber y de la interpreta
ción artistica; 

'Confiando que este intercambio ·de in
formaciones culturales ayudará a la jus
ta y sincera comprensión entre Universi
dades, Institutos cieJ]tíficos, Academias e 
inteleetuales, solicitados para que desarro
llen sUs esfuerzos en provecho de la cau
sa de la amistad, cooperación y paz que, 
ambos Gobiernos defienden y estiman; 

Pensando en a-doptar tipos de entendi
miento entre aquellos organismos intelec
tuales que puedan en lo futuro generali
zarse en el continente en forma de una co
la boración activa de las respectivas -cultu
ras al sevicio de su desenvolvimiento y del 
perfeccionamiento del espíritu americano; 

y teniendo en vista los tradicionalt's la-
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zos de amistad e interés que unen a brasi

leños y c'hilenos; 

Aprovechando la oportunidad de la vi

sita que hace a Ohile el Ministro de ¡Rela-. 

tiones Exteriores del Brasil; 

toria y Literatura Ohilena o Brasileña, con 

carácter permanente, que será regida por 

profesores designados recíprocamente, <lO

rriendo los gastos de viaje y el· manteni

miento .ael curso por cuenta de los respec-

Resuelven celebrar un Convenio destina

,do a tales objetivos, y para este efecto nom

'bran sus Plenipotenciarios, a saber: 

El Excelentísimo señor Presidente de la 

República de los Estados Unidos del Bra

sil, a Su Excelencia el iSeñor fu. Oswaldo 

Aranha, Ministro de Relaciones Exteriores 

.del Brasil, y 

El Excelentísimo Señor Vicepresidente 

de la República en ejercicio del Poder Eje

c('utivo, a !Su Exeeelencia el señor Juan Bau

tista Rossetti, Ministro de ,Relaciones Ex .. 

teriores de Chile, 

Los que, después de haberse exhibido re

cíprocamente sus Plenos Poderes, hallados 

€n buena y debida forma, -convienen lo que 

sigue: 

Artículo Primero. Las Universidades, 

Academias, Institutos u otras entidades cul

turales, óentíficas, literarias y artísticas 

de uno 5T otro país promoverán por todos 

los medios a su alcance la aproximación 

y el intercambio cultural recíproco, pro

curando especialmente estimula,r y auxi

liar la realización, de viajes de sus diri

gentes, profesores' y socios, COn el fin de 

dictar cursos o conferencias según progra

mas oportunamente -combinados entre los 

Tespe,etivos Ministerios ·de Educación o por 

1>U intermedio, inspirados en los sentimien

tos e ideales del presente 'Convenio. 

Artículo 2.0 Cada una de las Altas Par 

tes contratantes concederá anualmente diez 

becas para estudiantes de -cursos superio

res o profesionales brasileños o chilenos, 

enviados de uno a otro país para proseguir 

e perfeccionar sus estudios, estableciendo 

para este efecto registros propios 'y facili

tando las matrículas e ins-cripcione~ en los 

establecimientos de .enseñanza preferidos, 

independientemente de las respectivas pres-' 

cripciones reglamentarias. 
Artículo 3.0 En IRío de Janeiro y en San

tiago de Chile. inicialmente, y en otros 

centros -culturales después. habrá, con el 

amparo de los Gobiernos contratantes, una 

cátedra de extensión universitaria ·de His-

tivos Gobiernos. En ausencia de esos pro

fesores designados, y para que no .haya in

terrupción en los trabajOs docentes, .aesem

peñarán provisionalmente esas -cátedras 

personas de alto saber, seleccionadas VOl' los 

!Ministerios de Educación o por las mismas 

Universidades . 
Artículo 4.0 fLas Altas Partes ¡Contra

tantes convienen en prestar· su ayuda a la 

publicación, en su idioma nacional, de una 

serie de libros o biblioteca de autores bra

sileños o chilenos, con el objeto .ae divul

gar en la mejor forma, en uno y otro país, 

las obras principales de su literatura, dan

do preferencia a la Historia ya las biogra

fías de los grandes personajes" de acuerdo 

con una lista de esos libros que les ser4. 

m'utuamente sometida. 
Artículo 5. o Ambos Gobiernos darán 

su entero apoyo !L los Institutos de Cultura 

ya existentes para 'Organizar y dirigir ese 

intercambio intelectual y, -cuando fuese po

sibl~. hacer de ellos organismos de consul

ta y ·deliberación para regular la o.bserva

cióny puntual -cumplimiento de este !Con

venio. 
Artículo 6. o l/as Altas Pa,T'tes !Contra

tantes dispol1dránque en la Biblioteca Na

,cional, en Río de Janeiro y en ISantiago, 

y, sucesivamente, en las demás grandes bi

bliotecas públicas, haya una sección Biblio

gráfiéa .chilena o brasileña, lo más com

pleta y ¡j I día posible, mediante un intenso 

intercambio de libros e informaciones y ex

posiriones periódicas bafo los auspicios de 

](¡s Institntos menei(}nados en el artículo 

pre-cedente. 
Artioulo 7. o Ambo!; Gobiernos contra

tantes emplearán sus mejores esfuerzos en 

obtener la difusión de las informaciones 

cu1turale~ de interés recípro-co, y para la 

intensi.ficación del intercambio de produ'c

ciones intelectuales, adoptando, entre otras 

iniciativas, el sistema de Exposiciones pe

riódicas ·del Libro brasileño y 'chileno. 

Artículo 8. o E,l presente Convenio será 

ratificado después de cumplidas las forma-
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lidades legales en vigencia en cada uno de 
los dos países, y entrará en vigor noventa 
días después del oCambio de los instrumen
tos de ratificación, que se efectuará en el 
plazo más breve posible. 

Cada una de las Partes .contratantes po
drá denunciarlo en cualquier momento, pe
ro sus efectos solo cesarán un año después 
de la denuncia. 

,En fe de lo -cual, los Plenipotenciarios 
más arriba nombrados firman el presenta 
Convenio, en dos ejemplareS';" en idioma 
portugués y español y les colocan sus. se
llos en la ciudad de Santiago" a los die,cio-, 
cho días del mes de noviembre de 1941" 

,En consideración a las razones que se 
desprenden del texto mismo de dicho Con
venio venO'o en someter a vuestra aproba-, o 

oCión el siguiente 

Proyecto de ley: 

(, Artículo único. ~~pruébase el Convenio 
Cultural !';uscrito COn la República de Bra
sil, en la ciudad de Santiago el día 18 de 
novi .... lIlbre de 1941". 

SUlltiago, ('nero 8 de 194'3.-J. Antonio 
Ríos M. - Joaquín Fernández. 

2. o De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República: 

!Santiago, 8 de enero de 1943 . Tengo el 
honor de poner enconücimiento de V. E. 
que he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Honorable Con
greso Nacional, en el ,actual período de se
siones extraordinarias, el proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la ¡Repúbli
ca para implantar el uso obligatorio del 
Carnet Profesional. 

¡Saluda a V. E.-J. Antonio Ríos M.
A. Duhalde V. 

ISantiago, 8 de enero de 1943. Tengo el 
}JOnor de poner en conocimiento de V. E. 
que he resuelto incluir entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Honorable Congre
so Nacional en el actual período extraordi
nario ·de sesiones., la moción de los Hono
rables Diputados señores Carrasco, Chacón 
y Zamora, que restablece la comuna de Pu-

chancavÍ en el Departamento de Quillota, 
y el Mensaje sobre cesión de un terreno fis
cal para construir una eSoCuela en San !Fran
misco de Lim3lche. 

Saluda a V. E.-J. Antonio Rios.- A. 
JDuhalde V. 

¡Santiago, 11 de enero de 1943. Tengo 
el honor de poner en conocimiento de V, 
E. que he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso N Mional, en el actual períod'() 

. de sesiones extraordinarias, el proyecto 'de 
ley que concede el dominio de -ciertos pre
dios fiscales a la Asociación de Basket y 
Volley Ball de Val paraíso . 

Saluda a V. E.-J. Antonio Ríos M.
A. Duhalde V. 

3. o del. siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

'Santiago, 7 de enero de 1943. L'a Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar 
el proye<>to, remitido por el Honorable Se
nado, que destina la suma de Mhocientos 
cincuenta mil pesos para la celebración de 
las festividades bicentenarias de la ci~dad 
de Tal~a, con la sola modificación de ha" 
ber reemplazado el artículo l. o por el si
guiente: 

"Artículo l. o Reemplázase el artículo 
3. o de la ley 7.184, de 25 de junio de 194'2, 
por el siguiente: 

"Artículo 3. o La expresada suma deberá 
invertirse en la forma siguiente: 

a) Para un Teatro Popular .. $ 1500.000' 
b) Para un campo deportivo en 

]a Población Oriente . . .. 50.000 
(') Para la cel€bra~ión de cam-

peonatos deportivos . ... 225.000 
d) Para la erección de un mo

mento a los próceres de 
Talca ..... -: .. .... .. '7,5.000 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contesta~ión a vuestro oficio de fecha 10 
de septiembre de 1942. 

Dios guardéa V. E.-P. C3.stelblanco 
Agüero. - G.· Montt Pinto, ¡Secretario. 
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4. o De los siguientes lOficios ministeriales: 
I 

Santiago, 8 de Enero de 1943.- Por 
oficio número 1.478, de 10 de diciembre úl
timo, V. E., se sirvió solicitar la inclu
sión en la actual convocatoria a s-es1ones 
extraordinarias del H. Congreso Nacional 
del proyecto de ley sobre exención del va
lor de las hipotecas contraídas con la Cor
poracIón de Reconstrucción y Auxilio en 
la zOna devastada, para los efectos del 
pago de la contribución territorial. 

Sobre el particular, m~ perm~to poner en 
conocimiento de V. E. que, por oficio nú
mero 30, de 3 de diciembre último, el Co
mité Económico de Mínistros comunicó a 
esta Secretaría de Estado que había acor
dado informar en contra de la inclusión 
en la convocatoria del mencionado .proyec
to de ley, en consideración a que no es un 
problema de carácter nacional, respecto de 
su urgencia, y afectar los ingresos fisca
les en circunstancias que no son propi
cias. 

Dios guarde a V. E. A. Duhalde V. 

Santiago, 8 de enero de 1943. ¡Por oficio 
número 1.4H4, de 14 de diciembre último, 
V. E. se sirvió solicitar la inclusión en
tre los asuntos legislativos de que puede 
ocuparse el Honorable .Congreso Nacional 
en la actual legislatura de sesiones extra
ordinarias del proyecto de ley sobre me
joramiento económico de los Veteranos 
del 79. 

Sobre el particular, me permito poner en 
conocimiento de V.E. que, pOr oficio nú
mero 30, de 31 de diciembre próximo va
s,ado, -el Comité Económico de Ministros 
comunicó a esta Secretaría de Estado que 
había acordado informar en contra de la 
inclus:ión en .~a actuai convocatoria del 
mencionado proyecto de ley, en considera
ción a que no es un problema de carácter 
nacional y sólo se refiere a un sector, de
terminando, además, un aumento de los 
g,astos presupuestarios. 

Dios guarde a V.E. - A. Du:halde V 

Santiago, 5 d-e enero de 1943.- Terlgo el 
honor de acusar recibo del oficio número 
1.5121 de 29 de diciembre último, por el 

que V. E. se sirve solicitar la inclusión. 
entre los asuntos de que :podrá ocuparse 
el Honorable CongresO Nacional en el ac·, 
tual período de sesiones extraordinariaslt 

del proyecto de ley que concede un mes de 
desahucio por años de servicios a los obre-o 
ros de las industrias. 

En respuesta, me complazco manifestar' 
a V. E. que, COn esta f.echa, he solicitado. 
.al 'Comité Económico de ¡Ministros que, en. 
virtud de la atribución que le da el de
creto número 2.628, de 20 de Julio del año. 
próximo pasado, se pronuncie sobre el re
ferido proyecto de ley, a fin de estar en. 
condiciones de resolver sobre la proced·en
cia de la petición formulada en el oficio 
que co~esto . 

Dios guarde a V. E. - A. Du!halde V •. 

Santiago,. .. d'e Enero de 1943.- GOil 
relación al oficio de V. E. número 1,493', 
de 16 de diciembre pasado, en el que re
mite a este Ministerio una solicitud de los 
vecinos de San Fernando, por la cual pi
den se posterguen los trabajos de demoH
ción de las construcciones de la Calle Lar
ga, que están acordadas con motivo de la. 
apertura del camino I/ongitudinal, hasta 
que esté próximo a llegar ,a la ciudad, pue
do manifestar a V. E ., q lle la construc
ción del camino de Nos a Talca, está ya 
contratada y se han iniciado los trámites. 
de expropiación con el fin de facilitar en 
su oportunidad a los propietarios y a la 
firma contratista, la entrega de los terre
nos. 

La Dirección General de Obras Públicas, 
de acuerdo con el Departamento de Cami-
1l0S, concuerdá' con la petición de los veci
nos afectados por la expropiación, en et 
sentido de nO hacer la demolición de los 
edificios mientrals no {Sea nec'esaria para 
la construcción del camino, lo que será 
puesto en conocimiento de los interesados,. 
COn suficiente anticipación, para facilitar 
su desalojamiento. 

Por otra parte, manifiesto a V. E. que 
el ISindicato , Profesional de Empleados 

• Particulares de San Fernando, impuesto 
de la solicitud en referencia, ha manifesta
do su conformidad cOn las obr~ proyecta
das' y su oposición a que se,anpostergadas. 

. :~ 
.~,_ .:.) • .i~ .. 1i~_<. -} '.~ ~j-l 
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Saluda atentamente a V. E. - Manuel 
Hidalgo. 

.5.0 Del sigtriente informe de la. Oomisión 
de Def~ Nacional: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de IDefensa Nacional, 
.can la concurrencia del señor Sub~Secreta
rio y del señor Auditor General de Gue
rra, ha estudiado el proyecto de ley ini
ciado en un 'hlelliSaje del Ejecutivo en el 
cual se propone algunas reformas a la ley 
número 7,161, de 31 de enero de----1942, so
bre reclutamiento nombramiento y ascen
sos del personal de las Instituciones arma
das de la Defensa Nacional. 

En el preámbulo del ~ensaje se dan las 
razones que, a juicio del Ejecutivo, acon
sejan introducir modificaciones a algunos 
artículos de la ley aprobada, cuy¡as dispo
SICIOnes adolecen de vacios y omisiones 
que es conveniente salvar a fin de evitar 
perturbaciones en el buen servicio de las 
Fuerzas ArmadaJS. 

La primera reforma recae en el último 
inciso del artículo 117 de la ley 7,161 que 
dispone que para establecer la antigüedad 
de cada oficial entre las diferentes ramas 
e Instituciones, se considerará la fecha del 
decreto supremo del último nombramien
to. 

El Ejecutivo espresa 'que dicha dispo
sición, pOr no hacer diferencias entre los 
oficiales de armas y de los servicios difi
cultará en el futuro el nombramiento de 
.oficiales de armas para ocupar los ",argos 
de jefes de determinadas reparticiones ba
jo cuya dependencia se encuentren oficia
les de los servicios. . 

Con arreglo a disposiciones que regían 
anteriormente s-e destinabanp.ara desem
peñar dichos cargos al pemonal de armas 
más idoneo, _~n adelante, de acuerdo con 
la ley actual sólo podrá hacerse si el ofi
cial de armas es máJs antiguo 'que los üfi
ciales de los servicios que trabajan bajo 
su dependencia. 

Se cita además en el Mensaje el caso de 
dos reparticiones 'del Ejército, cuyas jefa
turas en el futuro serían difíciles de lle
nar debido a que no existirán oficiales de 

armas más antiguos que los oficiales de 
tos servicios que desempeñan puestos de 
categoría inferior. 

Para remediar esta situación ~e modifi
ca el artículo 117 antes referido consultan
do una disposición que establec~ que lo~ 
oficiales de ,armas serán siempre más an
tiguos que los de igual grado de los S'er-
vicios. 

La ,segunda de las modificaciones q'ue 
contiene el proyecto, incide en el artículo 
1,6 de la ley, ¡que establece que para ascen
der a General de División, se requiere ha
ber servido dos años a lo .menos en el gra
do de General de Brigada, uno de los cua
les al mando de División. 

El Ejecutivo, fundándOse en que la ac
tual {)rganizadón del Ejército, con solo 
seis Divisiones, no permite que los 14 Ge
nerales de Brigada, que consulta la ley 
de planta, puedan cumplir con el requisi-
'to de mando de División dentro del plazo 
de dos años de permanencia en el grado 
que señala la ley actual, propone redac
tarel artículo 1'6 en los siguientes térmi-
nOS: 

"Para ascender a Gener,al de División 
se requiere haber servido dos años, a lo 
menos, en el grado de General de Brigada 
uno de los cuales al mando de División o 
como Inspector de Armas". 

La 'Comisión no ha aceptado esta refor
ma, por cuanto su aprobación quebranta
ría ~l propósito que tuvo en vista el legis
lador, tanto al dictar la 'ley actual como la 
anterior que regía el reclutamiento, nom
bramiento y. ascenso del personal de las 
Fuerzas Armadas, de que el cumplimiento 
de los requisitos de tiempo en tropa exi
ge mandar ~fectiv,amente la unidad corres
pondiente al grado del arma. 

Impuesta la Comisión que, no obstante 
lo dicho, en el H,eglamento de la ley an
teriorcxistía una disposición que conside
raba como cumplido el requisito de mando 
de División cuando se desempeñara el 
cargo de Inspector de Armas, acordó en 
resguardo de los oficiales acogidos a ella. 
agregar en uno de los artículos transito
rios de la ley actual un inciso que recono
ce la situación anotada para aquellos Ge
ner,ales de Brigada que a la fecha de su 
promulgación se hubieren desempeñado 
como Inspectores de Armas. 
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En el artículo 3. o del proyecto se pro
pone incluir entre los oficiales de los ser
vicios consultados en el artículo 158 de la 
ley 7,161 a los T'enientes de Veterinaria. 

La Comisión ha estimado de justicia sal
var esta omisión de la ley, por cuanto paJ 

ra los Tenientes de Veter'inaria exi,stcn las 
mismas razones que sirvieron de funda
mento para conceder a los oficiales de 
igual grado de sanidad, Sanidad Dental y 
Farmacia, el abono para los efectos del 
cumplimiimto de los requisitos de tiempo 
para el ascenso a Capitán y para gozar del 
derecho a mayor sueldo, de los servicios 
que hubieren desempeñado COmo Sub-Te
nientes, como individuos de tropa o como 
contratado,s a honorarios. 

POI' las misma razones -expuestas ante
riormente al tratar del cumplimiento del 
requisito del tiempo en tropa, la Comisión 
no ha aceptado la modificación que se pro
pone en el artículo 4. o del Mensaje ~que 
consiste en ampliar la facultad conced~da 
a los Comandantes en Jefe de cada una de 
las Instituciones Armadas, para abonar por 
gracia, hasta seis meses, en vez· de dos, de 
servicios en tropa o embarcados, o de 
treinta horas de vuelo, en vez de diez, que 
consulta la ley vigente, para el cumpli
miento de los requisitos del ascenSo ael 
personal de oficiales, tropa y gente de 
mar .. 

Finalmente, el Ejecutivo propone reem
plazar el artículo 169 pOr otro que esta
blece que "a los oficiales que sean o ha
yan sido comLsionados para efectuar cur
sos en el extranjero, se les considerará el 
tiempo de duración de estos como efecti
vamente servido en tropas de· embarque o 
de:.J:loras de vuelo, siempre que dichos cur
sos hayan sido hechos con resultado satis
factorio" . 

La ley vigente solo considera cump1idos 
en esas condiciones hasta la mitad del re
quisito de servÍcios en tropa, de embarque 
o de horas de vuelo. 

La Comisión ha aceptado la modifica
ción que se propone, pOr estimar que con 
ella se recompensa en forma más justa los 
esfuerzos y sacrificios de aquellos oficia
les que, con el propósito de alcanzar una 
mayor preparación militar y eficiencia téc
nIca se' trasladan al extranjero para asis' 

tir a cursos de perfeccionamiento que les 
permitirall en el futuro un mejor desem
p'eño profesional en nuestras Fuerzas Ar
madas. 

i'l insinuación del señor Sub-Secretario 
de Guerra la Comisión acordó, además, in
cluir en la enumeración que contiene el ar
tículo 17 de los organismos militares que 
debe considerarse tropa, a la Escuela Na
val para los efectos del cUlllJllimiento del 
rE"qnisito del tiempo en tropa que se exi
ge a los oficiales de Ej.ército. 

Por último la IComisión acordó cambiar 
la redaceión del proyecto ajustando su es
tructura a la de leyes análogas que modi
fican disposiciones legales vigentes. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de pl'oponeros la aprobación del, si
guiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 1.0 llltrodúeense las siguientes 
modificaciones a la ley. número 7,161 de 31 
de enero de 1942, sobre Reclutamiento, 
Nombramiento y Ascenso del Personal de 
las Instituciones Armadas de la Defensa 
Nacional; 

1. Agrégase, en ·el artículo 17, a con
tituación de "la Escuela Militar" lo si
guiente: "la Escuela Naval". 

II. Reemplázase -el artículo 117 por el 
siguiente; 

"La' antigüedad dentro de los corres
pondientes escalafones, se determinará por 
la fecha del decreto de nombramiento o 
ascenso respectivo, Si son varios los nom
brados o ascendidos simultaneamente la 
antigüedad se fijará, para los nombrados 
por el orden que determina el correspon
diente decreto, y para los ascendidos, por 
la antigüedad en el grado anterior. 

Los oficiales de armas serán siempre 
más antiguos que los de igual grado de los 
servicios. 

'La ~antilgÜedad \para el nom,bramiento 
de los Alfereces y Guardia Marinas y pa
ra el ascenso de los Subtenientes de la Ar
mada, 'se 'fijat,á, :r.espectivamente, por e1 
resultado obtenido en los cursos y exáme
nes de promoción. 

El rango será igual para todos los ofi
ciales de grado equivalente. Para estable-

41.-EiXlU'aoro.-Sen. 

, 
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cer la antigüedad de cada uno de e1108en
tre las diferentes ramas e Instituciones, se 
considerará la fecha del decreto' supremo 
del nombramiento o del último ascenso", 

IlI. Agrégase en el artículo 15·6 el si
guiente inciso: 

"Los actuales Generales de Brigada que 
a la fecha de la promulgación de esta ley 
se hubieren desempeñado como Inspecto
res de Armas se considerarán con sus re
quisitos de mando cumplidos para los efec
tos del ascenso", 

IV.- Agrégase en el inciso 1. o del ar
tículo 158 después de "Sanidad Dental" lo 
siguiente: "Veterinaria". 

V.- Reempláza,;e el artículo 169 por el 
siguiente: 
~ los oficiale.s que sean o hayan sido 

comisionados para efectuar cursos en el 
extranjero se les considerará el tiempo de 
duración de e.stos como efectivamente ser
vidos en tropas, de embarque o de horas 
de vuelo, siempre que dichos cursos hayan 
sido hechos con resultado satisfactorio". 

Artículo 2.0 Facúltase al Presidente de 
la República para refundir en/un solo tex
to las disposiciones de la ley número 7,161, 
y bs modificaciones que en la presente 'ley 
se contienen, y para dar al texto así re
fundido el número que corresponda a esta 
última. 

Artículo 3.0 IJa presente ley empezará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial, a excepción de la modi
ficación al artículo 158 que regirá a con
ÜU' c1es(le f'l :31 ele enel'O dE' 1'04;2". 

Anexo 

Para facilitar la di,scusión del proyecto, 
copiamos a continuación el texto de los 

artículos de la ley 7,161, en que inciden las 
modificaciones que se proponf'n. 

Artículo 17. Para .e'l eumplimiellto ele los 
l'eq uisitos de tiempo en tropas que esta
tuye esta ley, se entenderá por tropas,: los 
Cuerpos la Escuela Militar y las Escuelas 
de Armas, en lo que concierne a los Ofi
ciales de cualquier jerarquía; y también 
para los' Jefes y Oficiales Superiores: el 
Cuartel General del Ejército, los Cuarteles 
Generales Divisionarios, Dirección de Es
cuelas y Comandos de Brigada de Caballe-

ría, siempre que hayan mandado anterior
mente una Unidad independiente. 

Artículo 117. La antigüedad dentro de 
los correspondientes escalafones, se deter
minarú por la fecha del De-creto de nombra
miento o ascenSo respectivo, si son varios 
los nombrados o ascendido,~ sinll~ltánea
mente, la antigüedad se fijará, - para log 
llom brados, por el Ord€Il que determine el 
corres]londiente decreto, y para los ascen
didos, por la antigüedad en el grado an
terior. 

La ilntigüedad para- el nombramiento de 
J o~ ~\. J féreccs y Guardia Marinas y para el 
asC'ensnde los 'Subtenientes de JaArmadJ, 
Re fijad, respectivamente, por el resulta
(lo obteniclo en los cursos y exámenes de 
promoción. 

El ran¡ro ;;erú i~'ual para todos los Ofi
(·ial es de grado equiYillente. Para esta bl,~
cel' la antigüedad de -cada uno de ellos en
tre las diferentes ramas e illstituciones, se 
consielerará la fecha del decreto ISupremo 
elel último nombramiento". 

Artículo 156. El prr.sonal que a la fe
cha (le la promulgación de esta ley ya hu
tiere cumplido más ele la mitad del tie~
po en el gTado para sn as-censo.exigido en 
lils disposi(;iones legales y reglamentariüs 
que regían eOn anterioridad, tendrú dere
c'ho a que para su pn)ximo ascenso se b 
hj)liqllen los requisitos que ellas estable
cían y no los fijados por la presente ley. 

Artículo 158. A los 'Tenientes de Sani' 
dad, Sanidad Dental y Farmacia, que hu
bieren drsrmpeñac10 ·eontinuamente, antes 
ele ser promovidos a este (¡ltimo grado, 
cargos con título profesional como subte
nientes, como individuos ele tropa, o como 
eontratados a honorarios" se les computa
reín estos servi-cios para cumplir con sus 
requisHos de tiempo para el ascenso a Ca
¡;Ítán de Ejército o grados equivalentes en 
la Armada y en la Fuerza Aérea ~- para 
gozar del derecho a mayor sueldo. 

IJos servicios prestados como contratd
dos a honorarios serán computables tamo' 
bién para los efe-ctos del retiro, debiendo 
para ello, el interesado, hacer las imposi
ciones legales que <l0rrespondan en la 'Ca
ja de Montepío y Retiro de las Fuerza.s de 
Defensa Nacional, por todo el tiempo 'des-
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('mpeñado ('11 tal condición. Este integro 
lo efectuarán mediante des{;uentos adicio
nales de un cuatro por ciento, que se harán 
~obre sus sueldos mensuales o sobre las pen
siones respeetivas lW.sta su total entero. 

Artículo 169. A los .oficiales que sean 
El hayan sido comisionados para efectuar 
CUl:'SOS en el extranjero, se les considerará 
cnmplidos llast.;"t la mitad del reqnisito de 
tiempo de servicios en tropa, de embarque 
o de horas de vuelo,. ,siempre que hayan ob' 
tenido resultado satisfactorio. 

Sala de la .comisión. 6 de enero de 1943. 
- E. E. Guzmán.- E. Bravo \0,.- AnÍ
b2¡1 Cruzat. 

6 . o De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

El Proseaetario y TesOl'Cl'O del ISenado, 
don .J osé l\IaríaCifnentes, ha cumplido ya, 
40 años de servicios, :plles ingre,só ia la 
Administración Pública el 19 de mayo de 
19'02 y después de servir poco mús de on
ce años en el Ministerio de Guerra, fuó 
nombrado Secretario de Comisiones de esta 
Cámara, el 12 de junio de 19}i3. 

Desde la] 7 hasta el presente, e.s dedr 
durante más de 2:5 años ha permanecido 
en el mismo empleo que actualmente ,des" 
empeña, por no haberse producido la va
cancia que le habría permitido llega..: al 
trrmin o de su carrera. 

.A(lemás, como el personal de empleados 
elel Congreso tiene dere'cho a jubilar con 
sueldo íntegro a los ,3D años de servicios, 
con arreglo a la ley número 6.'2íO, puede 
decirse que desde hace algunos años des
empeña su ('argo gratuitamente. 

El señor :Cifuentesha servido también 
cerca de 40 años en la enseñanza se{;unda" 
ria y universitaria particular. 

E,stos antecedentes, que son SÍJl duda ex
cepcionales, nos mueven a proponer a vues
tra consi dera{;j ón el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. E'll atención a que el 
Prosecretario y Tesorero del 'Senado, don 
José María Cifuentes Gómez;, ha cumplido 

más de 40 años de servicios no interrmupi
dos y ha permane{;ido durante 25' años en 
el cargo que actualmente desempeña, se le 
concede eJ dereeho a jubilar sobre la base 
elel sueldo asignarlo al Secretario del S<,
nado sin perjuicio de las demás normas es
table{;idas para los empleados del Congre
so K acional . 

El mayor gasto que resulte de la liqui
dación de la pe11si ón C011 arreglo a esta ley 
será de cargo fiscal y se imputará al ítem 
respeetivo del Presupuesto el el ::\finisteriQ 
de Hacienda. 

Esta ley rr,girá. desde la fedlH ele su pu
blicaciÓn en el "Diario Oficial".-Floren
cio Durán. 

Honorable ,senado: 

La l. ::V[nllicipalidad de Hijuelas se en
cuentra elnpeñada, desde hace tiempo. en 
dotar a esta Comnna de un servi{;io efi
(jel1te de dist!'ibllción de eneqóa el('ctrica. 
El servicio que existe en la actualidad es 
suministrado por una empresa particular, 
con instala{;iones en muy mal estado en 
forma que la población debe sufrir cons" 
tantemente interrupciones del servicio y 
pésimo voltaje, que impide el fnnciol~a
miento normal de los motores que sirven a 
la,s industrins instaladas (Fábri{;as de Con
servas, Molinos ele Tíierra y ele Granos,. 
Bombas, Tascadoras de ¡Cáñamo, etc.). 

La situación existente no puede ser sub" 
sal1adá pOr la 'Empresa concesionaria por 
hab'er fallecido el cOl1{;esionario ;' no dispo
ller la ISucesión ele los capitales necesarios. 
Por lo demás, en vida de éste, y no ohstan
te los continuos requerimientos de la Direc
-ciónGeneral de S'ervicios Eléctricos, nu 
fué posible conseguir el arreglo ele láts ins
talaciones por la misma causa. 

'En esta.s condiciones, la l. Municipali
dad se ha preocupado de solu{;ionar el pro" 
blema eléctrico de Hijuelas recurriE'!ldo a 
los particulares" para interesarlos directa
mente en la instalación de una nueva em
presa, que es la úni-ca solución que cabe. 
Se ha llegado a un acuerdo con los princi" 
pales vecinos de la Comuna en el sentitlo, 
de que aporten capitales y se forme una so-
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ciedad entre ellos y esta 1. Municipalidad; 
ésta a su vez obtendría un préstamo de la 
Corpora-ción de Fomento, con el cual se en
teraría el capital social. La sociedad ad
quiriría la energía del sistema, de la Com
pañía de Electricidad Ltda., cuyas líneas 
llegan actualmente hasta la misma Comu-. 
na, y se encargaría de la distribución. 

Como dato ilustrativo -debo poner en co
nocimiento de UiS. que hasta la fecha va
rios vecinos han entregado ya la suma de 
200.000 pesos a la persona encargada por 
la l. Municipalidad y los vecinos para or
ganizar la ,Sociedad Distribuidora Eléctri
ca, y están dispuestas a hacer un aporte 
mayor en caso necesario. 

Para financiar el préstamo que contra
brÍa la l. Municipalidad, se cuenta con el 
pro-ducto de la contribución adicional de 
ImQ por mil autorizada por decreto núm8-
r.16.7'65, de 29 de diciembre de 1941. a vir
tud del art.26 del D. F. L. 245, de 1931 
y que rige desde el 1. o de enero -de 1942. 

1;'a solución que se ha buscado para este 
problema es semejante a la adoptada para 
el snmiu' stro de energía eléctrica de la ciu
dad de Tocopilla, en donde la 1. Municipa
lidad formó una sociedad con la Corpora
ción de Fomento de la Produooión. Está 
Je acuerdo en esta solución la Dirección 
General ·de IServiciosEléctricos y la men
ci~mada 'Corporación de Fomento, siendo 
necpsc!rio para realizarla dictar una !Ley 
que 3'ltorice a la I. Municipalidad para 
contlatar el pl'éstamo y formar una socie
dad ('on e~ objeto d'e ejecutar nuevas ins
talaciones y hacer el servicio público de 
distribudón de energía eléctrica. 

En atención a los antecedentesanota-do~, 
venimm; en presentar el siguiente 

Proyecte de ley: 

"Articulo 1. o AutorÍ7-ase a la Municipa
lidad de Hijuelas, para contratar un erre 
pI'éstito con la Corporación de Fomento a 
la Producción hasta por la suma de 300.000 
pesos, con un interés que no exceda de (; 
pOr ciento anual y con una amortizació'l 
no inferior a un 5 por ci.ento también anuaL 

El préstamo a que se refiere el inciso an-

terior se destinará a la adquisición de los 
materiales y ejecución de las instalacione" 
necesarias para ha-cer el servicio público 
de distribución de energía eléctrica m la 
comuna de Hijuelas. 

Artículo 2. o Autorízase a la misma 1_ 
Il\funicipalidad para_ que forme con los ve- ' 
cinos de la Comuna una >Sociedad Comer
cial de Responsabilidad· Ilimitada con el 
objeto de instalar y explotar el servicio a 
que se refiere el artículo anterior, con Un 

capital mínimo de 450.'000 pesos. 
La 1. M;unicipalidad podrá aportar a 

esta sociedad el pl'éstamo que le otorgue la 
Corpora-ción de Fomento a: la Producción. 

El contrato de sociedad será vá:lido una 
vt'2' aprobado por la Dirección General de 
Servicios 'Eléctricos, previo informe de 1a 
COT'T)(Iración de Fomento de la Produccióu. 

Artículo 3. o El servicio de la deuda in
dil·ada ('11 el artículo 1.0 lo atenderá la 1. 
,"Municipalidad con las entradas provenien
tes de la contribudón adicional sobre Bie
nes Raíces que contempla el artículo 213 
del Decreto con Fuerza de Ley número 245, 
de 15 de mayo de 1931, y con cualquiera 
clase de recursos de sus rentas ordinarias 
haF'ta completar la suma necesaria para di
cho servicio. 

Artículo 4.0 El pago de intereses y amor
tización ordinaria se hará por interme-dio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Hijuelas, por interme
dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá oportunamente a disposición de 
esta Caja los fondos necesarios para cu
brir dichos pagos, sin necesidad de decre
to 4'lel Alcalde, si él no fuere dictado coa 
la oportunidad debida. 

La referida Caja atenderá el pago de 
esto_~ servicios de a-cuerdo con las normas 
establecidas por ella para el servici~ de
la deuda interna. 

Articulo 5.0 La 1. Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en 1a 
partida de egresos ordinarios, la cantidad 
a que ascienda el servicio de intereses y 
~mortización del empréstito. 

Artículo 6. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario OEi-



ci al" . -.Eleodoro E. Guzmán F. - Aní
hal Crnzat 0.- Hugo Grove V.- Enrioue 
Bravo O. - Manuel Muñoz C. 

Honorable Senado. 

Un incendio de inmensas proporoeionelo1 y 

con características que 10 acercan a una 
catástrofe nacional ha asolado rioeas regio-
11es agrícolas de las provincias de lCautín 
y Malleco. Las informaciones de prensa y 
los comunicados oficiales no a<CÍertan aun 
a darnos las verdaderas proporciones del 
siniestro y sólo sabemos que sus perjuicios 
son considerables y que gran número de 
personas han quedado sin hogar y sin me
dios de trabajo con qué resarcirse del da
ño sufrido, 

Es. pues, preciso ir en ayuda inmedia-
1;1 ~' f'fic8Z de los pobladores de la región 
azotada ,por el incendio, concediéndoles el 
máximo de beneficios qne otorgan las le
yes de fomento a la producción y de cré
dito agrario. No se trata solo de acordar
l~s facilidades para reoeou,struir sus casas, 
sino que también darle,s oportunida,d de 
ingresar activamente al proceso producti
vo para que vuelvan a tener la situación 
económica que gozaban antes y no se cons
tituyanen una carga para el Estado. 

Otorgarles los beneficios que la ley 6.640 
concedió en favor de los damnificados por 
el terremoto de 19139 y estableció en pro
cura de un efectivo incremento de la pro
dnc<CÍón, es la resolución que se impone y 
que esperan los pobladores de la región in
dicada. Sólo queda desear qne los benefi
cios de esta ley sean aprovechados tanto 
por el agricultor propietario de grandes ex
tensiones, como por el peqneño propietario, 
el i~lquilino, el mediero y, en general, to
do,,, los que concurren a la producción y 
qn(~ sufren 1fls consecuencias del siniestro. 

POI' J8<; rnnsi,dreaciones anteriorei'l tengo 
pI }101101' ae preselltar a vuestra aprobación 
el slf.rnientp 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Hácense extemivos los be
neficios de la ley número fi. B40, de 30 de 

agosto de 1'940, a los damnificados por el 
incendio ocurrido en las provincias de Cim
tín y Malleco el día 7 de enero del presen
te año. 

Artículo 20 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publioeación en el "!Diario Ofi
cial' , . 

Santiago, ]2 de enero de 19,43.- H. del 
Pino. 

Honorable Senado: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Extiéndense a la zona de
vastada por el incendio de bosques y pre
dios en las provincias de Cautín y Mallec'O, 
ocurrido el día 7 de enerO de 1943, los be
neficios de la ley 6.334, de 1.Z8 de abril de 
19139 y modificada por las reyes 6 .. 364, 16.610 
y 6.,64Ü,que creó la Corporación de Re
construcción y Auxilio. 

Artículú 2. o AutorÍzase al Presidente de 
la República para invertir la suma de vein
ticinoeo millones de pes'Os para indemnizar 
a Jos pequeños propietarios cuyos predios 
no excedan de un valor de cien mil pesm; 
y a los medieros e inquilinos de las provin' 
cias de Cautín y Malleco que comprueben 
la pérdida de sus haberes y enseres con 
motivo del siniestro a que ,se refiere el ar
tículo ]. o 

Este ga_sto se imputará a la mayor en
trada que produzca la cuenta fiscal 0-10. ' 

Artículo 3. o La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, ] 2 de enero de 1943. - D. Ba
rrueto M. - Rudecindo ortega. 

7. o De cuatx:o solicitudes: 

l~lla de doña Alla María Pérez ,Torque
J'a, el! que pid<' anmento de pensión. 

Una de doña ~raría Mercedes Castro v. 
dE' Terry, en qUE' pide aumento de pensión. 

Tina (le don IJeonidas Rojas Jara, en que 
pide aumento de pensiqn; y, 

TTna (le rloña Lidia Flores v. oe Jara, 
('J) f!nr pide pensióll. 

\ 

" 
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8. o De una nota del Sindicato Profesio
nal de los Empleados de la Caja Nacional 
de Ahorros" en que formulan observaciü~ 

nes al p!,:.:'yecto aprobado por el Senadü, 
referente a la recep-ción dE'. depósito por la 
Caja de Crédito Ag~ario. 

9. o De dos telegramas: 

Uno de Carmen Vivaneo a nombre [lE' 
mujeres comunistas de Pampa Unión; :.

Otro del Comité Alianza democnític;a de 
Ofieina Slovania. en qUE' pidE'n la rnptn~ 

ra e011 el Eje. 

DIE BATE 
PHIl\n~RA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 25 minutos 
con la presencia en la Sala de 12 señores 

Senadores 

El señor Durán (IPresidente). - En el 
nombre de ;nios, se abre la sesión. 

El acta ele la sesión 24.a, en G de enero, 
aprobada. 

El aeta de la sesión '2:5.a, en 7 de enero, 
queda a disposición de los seüores 'Senado
res. 

Se. va a dar cuenta de los asuntos ,que 
han llegado a la ,secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta, 

MODIF1!OAJOION DE UNIA PARTIDA DE 
LA ILEY AIRAlNOE:LARIA, RELAJCI0-
NADA CON 'EL BLANCO DE ZIN'C 

El señor Secretario. - A petición del 
Hiunorable ,señor Alvarez, el señor Presi
dente pone en discnsión general ypªrticu~ 
lar el proycc·to de la Honoralble ICámara de 
Diputados, de iniciativa de IS. E. el Presi
dente de la República, por el cua1 se esta
blece que el blanco de zinc, partida número 
1112 de la 'lJey Arancelaria, puede contener 
hasta el glg',!57c de óxido de zinc. 

El señor Martmez Montt. - Pido la pa
labra, señor ,Presidente. 

El se,uor Secretario. - La Comisión de 
Hacienda, con la ,firma de los Honorables 
Selladores señores Guzmán, Alvarez y Azó
cal'. rE"c:omiendan al Honorable ¡Senado que 
dé Sil aprobación a este proyecto en los 
mismos términos en que viene de la Honora
hlE' {'ámara de Diputados. 

El seuor Martínez Montt. - Pido la pa
lalJl'a para referirme a este asunto, señor 
Presiden té. 

El señor Durán (iPresidente). - Tiene la 
palabra IS. ~S. 

El seí'íor lVlartínez Montt.- El Ministerio 
de Et'ollomía' :.' ,Comercio, dentro de sus 
atl'ibllC'iollE'S :.' bus{~ando la manera más fá
('il .\~ rúpic1a [le solucionar la situación a que 
se l'efiE're este pro:.'ecto, se ,ha preocupado 
elE' ella. Me parece inconveniente que el Ho
nOl'11 ble Senado se pronuncie a,hora sobre 
e<;to, qne estimo debemOos dejar al criterio 
d¡>l l\Iinistel'io de E:cono'l1lÍa :.' ¡Comercio. Por 
estas razones, YO pediría que se retirara 
rl 'p¡'oyecto ele la tarbla de Fácil Despacho. 

El sE'iíorDurán (,Presidente). - Apoya
da la peti('ión elel Honorable señor Martí. 
nez~J Olltt por dos Honorables Senadores, 
qnec1a retirado ele la tabla ele Fácil Despa
eiho esteproyercto. 

En la hora ele los Incidentes, tiene la pa
Ja bra el EonOorable señor Videla; A conti
nmH'ión. los Honorables señores Uírrejola 
(r1on ,T.. FrallCisro) y Del Pino. 

H'OIMEINlAJE AiL GEINEiRAL JUlS'I'IO, EX 
PRIEStlDENTE DE LA RErPUBLICA AR
'GE:NTINA, CON MOTIVO DE SU FA
LLEICmIE:N'TO 

El] señor Videla.- El falleeimiento elel ex 
Presidente ele la República Argentina Ge
neral ;q:mstín Justo, cunstituye un duelo. 
dr enorme sigTl~ficación para las democra-. . 
elilS amerIcanas. 

Su extraordinaria personalidad y la so
lidez de sus convic,ciones log'raron sÜ'brepo
lIerse a las di.fvciles circunstancias emana;
elas de la revolución de Mayo, y con certera 
visión de estadista desarrolló nobles esfuer
Z,QS, no sólo para regularizar la vida insti
tucional ele la vecina República, sino tam
bién para guiarla pOol' sendas de progreso y 
de justicia socia:l. 



A una briHalltecarrera militar, se unió 
,le esta manera una obra de gobierno ,que 
3e singulariza por la trascendencia de sus 
adnacicllles y que 'constituye un elocuente 
testimonio del espíritu !pÍlblico ;.- del acen
c1rarlo patriotismo con que el General Justo 
supo considerar los 'factores que influyen 
en el destino de ila ,ciudadanía. 

Hombre de armas, SUlpo cautelar el honor 
de ellas, rindiéndolas ante la majestad de 
[a 1 E',\- Y cOl1Yirtiéndolas en defensoras del 
c1ereeho. :\<[ilitante de la política, por impe
rativo de Ja realidad, 'supo mantener inal
tera bIes sus principios, a través de todas 
las-circunstancias y sin temer a las ,con
trariedades que pudiese ocasionarle el culto 
-de sus inflexibles doctrinas. 

E] General ,Tnsto no se envaneció con su 
propia obra; no se mostró como ejemplo 
permanente, ni invocó como un preceden
te inmutable cnanto ,hiciera en favor de su 
Pa tria. La acción pública que IpocHa emanar 
de su reeia eontextura moral, seeireuns-

'crihía en aquellos límites de consideraeión 
por la personalidad humana y por el pare
rel' ajeno, ('[]le desde la más alta magis
tratura )1uso en evideIJ,pia, 'hasta lograr qu.e 
el jUl:'g'o de las instituciones demoeráücas se 
estahleeiera por completo en términos de 
(lbso]uta normalidad. 

DE' esta manera, el General Justo,que eh 
un 'primer instante (de la revolución de 
Mayo) apareciera como un simple facto.r de 
r-irennstancias y como una pe~sona1idad que 
de 11ecl110 se imponía al sentimiento ciuda
dano, sUlpo eaptarlo con extraordinaria in
teligeneia y se dispuso a su servicio con el 
m~.s a h11 e-g'ac1o espí'ritu cívico. 

En cuanto concierne a las relaciones chi
leno-argentinas, el General Justo se mostró 
siE'mprf' romo un sincero amigo de nues
tro país .'- m'nltipli-có sus esfuerzos en ravor 
(11' un acercamiento de orden práctico 'que 
rorresponda de manera efeeti<va al senti
miento de ambas nacionalidades. Tenía en 
lluesho 'país muchos y muy sinceros ami
g'Ü'S, cuya adlhesión 110 'ha sido más que una 
retribución del afecto con -que él 'considera
ba todo 10 nuestro. 

En la dolorosa crisis Ipo.r que atraviesa la 
Humanidad, el General Justo ihizo. escuchar 
su voz a fin de que su profesión de fe de
morrática correspondiera en los hechos y 

sirviera al destino continental Con este 
¡,!'esto subrayó aún más la ealidad moral 
ele su personalidad y ofreeió un nuevo tes
timonio de la sinceridad con que defendió 
los prinei'pio'i inlllutables del derecho. 

Al rendir lwmenaje a la memoria del Ge
neral Agustín P. ,Justo, exaltamos un va
lol' ele significación americana, cuya labor 
h¡lstórica ha t,enido en el ,último tiempo 
E'gregia (:orollación, gracias a la rectitud y 
1(1 elltereza eon que mantuvo sus conviceio
nes, 

El sei'íor Urrejola (don J. Francisco). 
Honorable Presídente: 

En fOTmH inesperada ha falleddo el ex 
Presidente de la República Argentina Ge
neral don AgnstÍ'n Justo. 

Durante sns actuaciones, su personalidad 
se destacó eon contornos vigorosos. Ingenie
ro c1istinguido, Je'feMilitar, Ministro de la 
G nerra, Presidente de la República herma
na. en toC1<lS partes dejó las huellas de su 
élC'tiyidac1, 'Sll talento, del inmenso espíritu 
patriótico qlle ]0 inspiraba. 

Pudo, desde el aIto sitial de Presidente 
clelos argentinos, má.s que presenciar, eon
tribuir al desarrollo prodigioso de su país, 
E'jemplo de América y del mundo; y pudo, 
('11 mag'llÍlfiea oeasiÓlll, en uno de los más 
grandiosos ICongresos Eucarístieo,s que se 
hall ee1ebra(10, proclamar su fe y la de su 
pneblo. 

En ese memorable ICongreso, el Presidente 
,Tnsto prollunció una oración sublime que 
conn1o,vió hondamente al mundo cat61ico. 
Su palabra yibrante, la elevación de los jui
rios emitidos, la fr>a.se eloeuente, hacen que 
('sta pieza oratoria sea recordada como una 
¡O(igina brillante ¡que impo-rta un tribnto de 
a("atamiento al Señor de los pue,blos y na
ciones cn:vo amparo y protección pidió pa
ra su noble p(ltria el gran ,ciudadano y fer
voroso ere~Tente. 

E.ra amigo sÍlllcero de ahíle y de los chi
lenos. Tuye el ho.nor de conolcerlo. muy de 
cerca, 'pues me ho.nró con su amistad. Tenía 
sentimientos profundamente americanistas 
5' ]0 demostró cuamdo en las Conferencias 
de la Paz de] Chaco, celebradas en Buenos 
A ires, se puso término a la guerra entre 
dos naeiones rhermanas, trayendo de nuevo 
la paz al Gontienente. 

Para afirmar este concepto y 'como un 

\ 
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homenaje a la memoria del ilustre Presi
dente ,Justo, séame permitido recordar al
gunos pasaje-s del hermoso discurso con que 
en presencia del .gran ,Presidente Roosevelt 
y de selectos delegados de todos los países 
del Continente, inauguró en 1'913'6 la IOonfe
rencia de Consolidación de la ,Paz. 

"Todo en América favorece la realización 
del ideal procurado por la Conferencia. 

"El Continente es la tierra de la li,bertad, 
~omo 10 establ ecen las -constituciones de to
dos los pueblos de la \hermandad america
na. y la libertad instituye uno de los fun
da:mentos más sólidos de la ,paz. Que en 
esta América se mantenga siempre ese amo 
biente de libertad. Bajo la forma democrá
tica, éldigni:f1ca al hombre y bajo el as
pecto de la libertad de pensamiento y de 
conciencia-al permitir pra-ctiCar su fe y 
creer y sentir a su arbitrio - 10 acerca a 
Dios e infundiéndole optimismo,bondad y 
\'onfianza le inmunÍ!z-a contra el odio cruel • 
y el rencor. Los pueblos americanos cual-
quiera que sea su extensión territorial, son 
naciones con significación propia que cada 
vez más gravitan -en el concierto de los paí
ses' '. 

La representación conservadora, en cuyo 
nombre hablo, tributa, por mi intermedio, 
un homenaje ferviente de admiración a la 
memoria del ilustre íPresidente General 
.Justo. Y a la noble Nación Argentina, su
mida en la tristeza, puede decirle : que su 
duelo es nuestro duelo, y que la a-compa
ñamos de corazón en los homenajes con 
que honra a' uno de sus más preclaros \hi
jos e ilustres Presidentes. 

Ra'gamos llegar, señor Presidente, al Se
nado de la República hermana, los senti
mientos de pesar que nos ha causado la des
gracia que significa Ipara la Argentina el 
fallecimiento de tan esclarecido estadista. 

El señor Ortega. - Una personalidad de 
relieve extraordinario, que desempeñó re
levante papel em la historia del pueblo ar
gentino, acaba de pagar tributo a la muer
te! Su desaparecimiento constituye un 'mo
tivo de sincero pesar pfl.ra las democracias 
de América. 

Sabíamos de la sinceridad de sus con
vicciones democráticas; lo thabíamos visto 
actuar, como ciudadano y desde el po
der, en firme 3!ctitud de lealtad a tales 

prinCIpIOS. Sabíamos igualmente, de su fer
vor panamericanista, 'que lo habí:a llevado 
a (:oncebir como un delito de lesa Ipatria el 
aislamiento en que hoy se encuentra la Re
pública Argenüna 'frente al problema de la 
guerra. en el IContinente americano. Sabía
mo:;, finalmente,de su sincero alfecto por 
nuestra tierra. Fué él, como lo 'ha recorda
do un ex Embajador de nuestro país en la 
hermana Repúhlica, nuestro Honorable co
lega don José Francisco Urrejola, un ami
goque en todo instante supo poner en evi
dencia la ihondura y la sinceridad de afec
to que tenía por nuestros valores y pOl'" 
nuestra nacionalidad. 

Su fal1ecimiento es especialmente sensi
ble en estos instantes, en ,que él polariza:ba 
en la R,e:pública hermana el sentimiento de
mo-crático, en que él era la bandera de los 
hombres que en la tierra arg'entina procuran 
que el Gobierno de su Ipaís, poniéndose a 
to:no con el sentir de su pueblo, d.ecida una 
posición internacional -que sintonice con el 
sentimiento de América. 

El ex Presidente ~Tusto había visitado ha
ce poco tiempo la tierra brasileña y había 
Tmesto su espada al servi-cio de la causa 
de guerra en que aquel país se halla hoy 
día. Su gesto vinculó a Brasil y Arge!llti
na más eficazmente ,que muchas misiones 
diplomáticas. 

El "entimiento popular argentino lo se~ 
íialaba -como uno de los posibles candidatos 
a la sucesión presidencial. En mi reciente 
visita a aquel país 'hermano, ,pude captar el 
sentimiento de adhesión existente hacia su 
persona, que era la expresión del senti
miento democrático argentino. 

Por estas circunstancias, señor [presiden
te, la muerte del ex Mandatario ,constituye 
una cruel pérdida para la gran Nación 
transandina, pa,ra Ghile y para el ¡Continen
te americano todo. 

Eill nombre de los partidos de Izquierda, 
me asocio al Juto que embarga a la Nación 
argentina con motivo del fallecimiento del 
ex Presidente Justo. 

AUXn.IO A LOS DAMINIFIOADOS FlOR 
U'N INlCE,N1DIO E!N MJA:LLEOO y OAUTIN 

El señor Amunátegui. - Al ocupar por 
breves instantes la atención de mis HonoTa-



bIes colegas, creo no equivocarme al asegu
rarque inteI1preto el sentimiento de todos 
los Honorables Senadores de la provincia 
de lCautín. 

Quiero referirme, señor P.residente, a la 
eatástrofe de Oherquenco, región que, co
mo el Honomble Senado sabe, acaba de ser 
devastada por un incendio' de tan vastas 
propdrciones que a'a 'catást!rofe ¡ha 'hecho 
sentir sus efe-ctos hasta en la provincia de 
::\Ialleco. 

:Nle he impuesto con satisfacción de las 
oportunas medidas ,que ha tomado el Ejecu
tivo, relacionadas ,coneste desastre: el pro
pio Director del nepartamento de Auxilio 
Social, señor lDel ,Río, se tras~adó' al lugar 
del siniestro y pudo organizm'con eficien
(·ía los trabajos tendientes a aliviar la suer
te de los pobladores de esa región. Sin em
bargo, señor Presidente, tras las 'primeras 
medidas de auxilio, -creo ,que se ¡hace ne
pesario estudiar un plan de carácter más 
definitivo para ayudar a los !habitantes de 
Cautín y de Malleco afectados por el sinies
tro. 

Como dice "El Mercurio" en su edito
rial de hoy, concediendo al problema gran 
importancia y detenida atención, "Tras la 
manifestación sincera y unánime del do
Jor por la magnitud de la catástrofe, debe 
comenzar una lucha sin tregua por poner 
otra vez en pie de actividad las faenas de
vastadas, que son parte principal de la vi
ta1idad del país, ~ alentar nuevamente sus 
industrias para que, en un ritmo sin des
mayo, sigan creando riqueza para el tra
bajador y para la nación -entera". 

Sin duda, este problema de reconstruc
ción dará oportunidad a la pres:Cntación 
de un proyecto de ley, que seguramente es
tudiaremos los representantes de las pro
vincias afectadas; pero, mientras tanto, 
me permito formular indicación para que 
se dirija un oficio -que llevaría las fir
mas de los demás Senadores por Cautín
al señOr Ministro de Agricultura, que es 
gran conocedor de la región, a objeto de 
que interponga su influencia ante la Caja 
de Crédito Agrario, para que ésta vaya en 
auxilio de los pequeños agricultores de la 
zona; Y también para que se dirija un ofi
cio al señOr Ministro de Economía y Co
mercio a fin de· que la Corporación de Fo-

, 
mento a la Producción facilite los medio~ 
necesarios para que los industriales y agri
cultores de la región estén en condiciones 
de reemplazar sus maquinarias y enseres y 
puedan así proseguir las faenas que la ca
tátrofe ha paralizado. 

El señor Durán (Presidenté).- Se en
viarán los oficios solicitados, a nombre de • 
Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Del 
Pino; a continuación la concederé al Ho
norable señor Ortega, y a continuación, al 
Honorable señor Prieto. 

El ¡;;eñor Del Pino.- Honorable Senado ~ 
Un inc-endio de inmensas proporciones y 

con características que lo acercan a una 
catástrofe nacional ha asolado ricas regio
nes agrícolas de las provincias de Cautín 
y lVlalleco. Las informaciones de prensa y 
los comunicados oficiales no aciertan aún 
a darnos las verdaderas proporciones del 
siniestro y sólo sabe'lllo,s ,que los perjuicios 
san considerables y que gran número de 
personas han quedado sin hogar y sin me
dios de trabajo cOn .qué resarcirse del da
ño sufrido. 

Es, pues, preciso ir en ayuda inmediata 
y eficaz de los pobladores de la región 
azotada pOI' el incendio, concediéndoles el 
máximo de beneficios que otorgan las le
yes de fomento a la producción y de cré
dito agrario. N o se trata sólo de acordar
llls facilidades para reconstruir sus casas, 
sino también de darles oportunidad de in
gresar activa,mente al proceso productivo 
para que vuelvan a 'tener la situacióneconó
mica que gozaban antes y no se constitu
yan en una carga para el Estado. 

Otorgarles los beneficios que la ley 6,640 
concedió en favor de los damnificados por 
el terremoto de 1939 y estableció en pro
cura de un efectivo incremento de la pro
ducción, es la resolución que se impone y 
que esperan los poblador~s de 'la región 
indicada. Es de desear que los beneficios 
de esta ley sean aprovechados tanto por 
el agricultor propietario de grandes exten
siones, como pOr el pe'queño propietario, 
el inquilino, el mediero y, en general. to
dos los que concurren a la producción y 
que sufren ,las ccmsecuen0ias del' 8inie8-

?~, 

tro" . 
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Por las condiciones anteriores, tengo el 
honor de presentar a vuestra aprobación 
el siguiente proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Hácense extensivos los 
belleficios de la ley número 6,640, de 30 
de agosto de 1940, a los damnificados por 
el incendio ocurrido en las provincias de 
Cautín y Malleco el día 7 de enero del pre
sente año. 

Artículo r2. o Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Deseo, señor Presidente, que este pro
yecto de ley sea incluido en la Cuenta de 
la presente sesión Y. al mismo tiempo, me 
permito pedir que ~e dirija oficio al Go
bierno, a fin de solicitarle que incluya en 
la Convocatoria, a la brevedad posible, es
te proyecto de ley. 

1 gualmente, señor Presidente, deseo so
licitar -creo que accederán a ello con el 
ma;'l'or agrado- que los demás colegas de 
las provincias afectadas hagan suyo este 
proyecto en Su oportunidad. 

Por cOl1versacionesquehe tenido con los 
damnificados, creo que al hacer extensivos 
a ellos los beneficios que se concedieron a 
las personas perjudicadars por el terremo
to de 1939, estos agricultores y pequeños 
propietarios se verán en gran parte in
demnizados por las pérdidas que han su
frido. 

I,a le;'l' 6,640. que creó la Corporación de 
Reconstrueción y Auxilio, dice en los .nÍl
mel'OS 4) Y ;)) del artículo 4. o. 

'(4) Otorgar préstamos hipotecarios por 
intermedio de la Caja de Crédito Hipote
cario y Cajas de Previsión para constrnc
cionf's de nuevos edificios o reparación de 
los que hayan sido dañados o destruídos 
por el terremoto, dentro de los límites ur
banos de las poblaciones. 

Tratándose de propiedades rurales, los 
préstamos sólo podrán otorgarse a los 
damnificados para la reparación de los da
ños Isufridos por el terremoto o Tecons
trucciones de los edificios destruídos. 

Estos préstamos devengarán un interés 
del dos por ciento y tendrán una .amorti
zación acumulativa de dos por ciento anua
les. Erl servicio de estos préstamos ,comen
zará a efectuarse después de tres años con-

tados desde la fecha de la inscripción de 
la escritura de préstamos". 

"'5) Otorgar créditos prendarios o COn 
otras garantías calificadas pOr la Corpo
ración a agricultores, industriales y co
merciautes damnificados, destinados a la 
rehabilitac:ión de sus negocios º instalacio
nes de explotación. 

Estos préstamos se harán por interme
el io (le la Caja de Cl'édito Agrario, del Ins
titutu de Crédito Industrial y de la Caja 
,\" acional de Ahorros, según corresponda; 
ganarán un interés del tres por ciento 
anual y telldrÚll la amortización que el 
ConsE'jo fije en cada caso. El interés y la 
amortización se empezarán a cobrar ~s
pU0S del segundo año ele otorgados los 
préstamos" . 

Esto tendría relacióll COH los propieta
l"Íos ele los fuw!cls; perl) es necesario con
siderar la' 81tua<:i6\1. ¡¡ la ntal mis Hono
rables (~oJegas le darán la importancia que 
merece, de los medieros y los inquilinos de 
esos predios, quienes llO pueden dar ga': 
rantías. Pero el número 6,) se refiere a 
esta situación. Dice: 

" 6) Otorgar a los damnificad os de la zo
na de¡-astada cualquier otro auxilio en 
forma de créditos con facilidad·es de pago. 
El total de las cantidades que se destinen 
a estos auxilios o préstamos, no podrá ex
ceder de veinte millones de pesos". 

En este número, en decto. están incluí
dos los in(!uilinos y los medieros. algunos 
de los enales rhan perdido sus siembras, y 
otros, sus animales. La Caja de 'Crédito 
Agrario podría, con la rapidez del CalSO, 
prestar ayuda a esta gente. a fin de ali
viarla en la angustiosa ,situación en que se 
ellcnen tra . 

rSi se diera tramitación rápida a este 
proyecto .. 'ereo \que ,peldríamos solucionar 
la aflic·ti va flituaciónen que se encuentran 
1o,s damnificados. 

Pido, pues, la cooperación de inis Hono
rables colegas de representación. para ob
tener el pronto despacho de este proyecto 
de ley. 

El señor Dur.án (Presidente):- Solicito 
el acuerdo de 'la Sala para incluir ,en la 
Cuenta de la presente sesión el proyecto 
que ha presentado el Honorable señor Del 
Pino. I 
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Acordado. 
Se enviará el oficio que ha solicitado el 

señor Senador. 
Tiene la palabra el Honorable señor Or

tega. 
El señor Ortega.- El Honorable señor 

Amunátegui ha expresado COn mucho acier
to el sentimiento que embarga al Pl:lzls y 
especialmente a la representa~ión parla
mentaria de la zona devastada por el últi
mo incendio de bosques y sementeras ocu
rrido en la Zona Austral, que ha produci
do desolación y muerte en aquel territorio. 

Tanto el Gobierno, con encomiable dili. 
gencia, -como la representación parlamen
taria de esa zona, se han preocupado ya 
dE' la dura situación creada E'11 esa regióll 
l\nestro colega señor de) Pino acaba de dar 
ledura a un proyecto de ley que propone 
medidas de interés yel Honorable colega 
señor Barnle'Lo y yo ha bíamoshec'ho fW 

trega a la Mesa, hace unos instantes, de otro 
proye-cto de contenido análogo,que cons
tituye la expresión del sentimiento qUE' ani
ma a la representación parlamentaria r1e 
esa zona en orden a promOVE'r una rúpida 
ac10pción de medidas encaminadas a aliviar· 
la angl1stio~a situación E'n que h:m que
daJo illUUme¡'a bIes hogares de la 7:Ona de
y astada. 

Las insinuaciones del Honorable señor 
AmulJútegui ~- las qUE' acaha de hacr el 
HO]l()rd bl(~ sOl(,r del Pino son seg'luame}1te 
compartidas por los demás ISena(101'es de 
la jurisdi~ción afectada por el .siniestro. 

BI proyecto a que me he referido está 
concebido en los siguientes términos: 

"Honorablr :Senado: 
Un siniestro de grayes proporciones, que 

ha costado pérdida de vidas y dE'struído 
edificios,. toda clase de mejoras, bosques, 
bienes muebles, enseres agrícolas. maquina
rias, sementeras y diversos productos agrí
colas, acaba de afectar gravemente los in
tereses de una extensa zona de las provin
rlas de Malleco y lGautíin poblada por per
sonas de escasos recursos en su gran ma
yoría. 
~l doloroso episodio que señalamos, no 

:,:ólo ha destruído riquezas forestales, agrí
tolas e industriales de apr~iable cuantía 

y llevado el dolor y la desesperación a los 
hogares de muchos de nuestros compatrio
tas, sino que ha dejado en la indigencia y 
sin medios de trabajo a muchos de ellos. 

Los afectados qu~, en gran proporción, 
son pequeños propietarios, medieros, inqui
linos y aun simples obreros agrí-colas, han 
hrcho una sacrificada vieIa de esfuerzo en 
medio dr una naturaelza dura y, a menudo, 
hostil. 

Las circunstancias muy someramente ex
puestas que acabamos de subrayar consti' 
tuyen razones espe~ialmente dignas de 
consideración que deben mover a los Po
deres Públicos a adoptar medidas que yá
~an a aliviar tal situación con tanta gene
rosiclad y oportunidad como lo permitall 
los medios dr qne pueda (lispOllE'l' pI Es
tado. 

'rales cOlJsiclel'aeiones nos mueyrn a pro
poneros el siguiente 

Proyecto de ley: 

i, Artículo 1. o Extiéndcllse a la zona de
yastada por el in~en(lio ele bosquE'S .~¡ pre
dios en las Provincias de 'Cautín y Malle
eo ocurrido el día 7' de Enero ele 194'3, los 
beneficios de la ley 6.334, de 28 de abril 
de 1'939 y modificada por las leyes 6.364, 
G .. 610 ~' 6. 6,~O, 'lúe creó la Corporación de 
Tirr>onstru-cción ~' Auxilio. 

Artículo 2. o AutorÍzase al Pr~sidente 

(le 1i' Rrpública para invertir la suma de 
veiJlh·i!li.r, millones ele pesos para indem
niza l' :1 1 (\': ]leClUeños propietarios cuyos 
predios n:' excedan de un varor de cien mil 
pesos y a Jos medieros e inqnilillo,g de las 
ProYin~ias ele Cautín y lVIalleco que C0111-
prnf'benla pérdida de sus haberes y ense
res .COn motivo del siniestro a que sr refiere 
rl artículo 1. o 

E:ste gasto se imputará a la mayor en
trada que produzca Ia cuenta fiscal iC-10, 

Articulo 3.0 La presente ley reg'irá des
de la fec'ha de su publicaóón en el "Dia
rio Oficial". 

Este proyecto de ley, señor Presidente, 
lleva las firmas del Honorable colega se
ñ()r Barrneto v del 'que habla. Además, 
me ha expresado su propósito de concurrir 
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con su -cooperación para el despacho de es
te proyecto el Hon~rable señor Amunáte-, 
gui. . 

En este proyecto" no se hace meneión de 
la ley que creó la Corporación de Fomen
to, porque como saben los Honorables Se
nadores, ella no -consulta restricciones de 
orden geográfico y se aplica a todo el te
rritorio del país. En consecuencia, no es 
ne-cesario mencionarla en este proyecto. 

También deseo, señor Presidente, que 3e 
rnvÍe oficio al Ejecutivo para que el señor 
Ministro del Interior - como en el caso 
del proyecto anterior - se sirva recabar la 
inclusión de este proyecto en la Convoca
toria a fin de que pueda ser tratado en la 
a ctual legislatura extraordinaria. 

Finalmente, ruego al señor Presidente 
terv~a a bien solicitar el acuerdo de la Sa
la para incluir este 'proyecto en la Cuen
de Ja prrsente sesión. 

El señor Durán (Presidente) ,- Soli-cito 
el asentimiento de la Sala para incluir en 
la <menta de la presente ,sesión el proyc
to a que se ha refer;do el Honor,able se
ñO!' Ortega. 

Acordado. 
Sr enviará el oficio respectivo en nOID

bn~ de Su Señoría. 
El señor Prieto. - Yo también, señol' 

Presidente, como representante de la pro
vin-cia de CantÍn,. adhiero a las ex:presiones 
que aquí se hall vertido para lamentar el 
grave incendio que ha ocurrido en esa pro
vincia ~. qne ha afectado a muchos ~om' 
bres de trabajo y especialmente, a mucha 
gente modesta. 

\. Según los datos que tengo, señor (Presi-
dente, el incendio más que todo afecta a 
los pequeños agricultores de esa región, a 
inquilinos y medieros que han perdi·do su 
poco ganado, los pocos enseres y las casas 
que tenían en pfena selva, en pleno bos
que. 

'Creo que han hecho muy bien los Hono
rables señores ¡Del Pino y Ortega al estu' 
dial' la manera de ir en ayuda de ios dam-
1lificados y me parece que lo más práctico 
~ería sugerir al ,s,eñor Ministro de Agricul' 
tura ,que de los dos proyectos !haga uno y 
lo envíe al Honorable !Senado para despa-
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charlo cuanto antes . Además, me parece 
que se podrían entregar algunas ideas que 
se han tenido en cuenta para atender otros 
siniestros. ASÍ,. cuando se legisló con res' 
pedo al incendio acaecido en Chiloé y en 
otras ocasiones, para atender a los damni
fieados se han tenido presente leyes dicta' 
das anteriormente, algunas de las cuales 
dan recursos relacionados en la Caja Hi
pótecaria. 

Do todos estos proyectos se puede hacer 
UllO que seguramente sería rápidamente 
despachado en el Honorable Senado y Iv 
wismo .en la Honorable Cámara de Dipu' 
tados, lo que permitiría negar a tiempo pa
ra a,+enrler a estos hombres de trabajo. N o 
n1videmoR que es en los primeros. momen' 
tos cuando más duras son las consecuencias 
(le eRtos accidentes. 11a ayuda tardía de 
hien poco sirve, y -casi todas las veces fa
vorece a los qne menos han sufrido. 

Por mi parte, pido que se agregue mi 
:irma tanto al proyecto del Honorable '3e' 

ñor Del Pino como al del Honorable señor 
Orteg-a y pido que estos antecedentes se 
enyíen al señor Ministro de AgTicultura, a 
fin de que, si lo e.stima conveniente, envíe 
un solo proyecto al Honorable ¡Senado .. que 
resuma todas las ideas expuestas por sus 
autores y otras que se han utilizado -par,,, 
ayudar a daJllmificados en casos análogos. 

El señor Durán (Presidente) ,- Se agre
I!¡trá a los proyectos la firma del Honorable 
señor Prieto y se enviará el oficio respe-c
tivo 

Tiene la palabra el Honorab!e señor 
Ossa. 

CR.I'l1E;RIO QUE UEBE A'PLlOAlRSE AL 
DElSTINAR A OBRAlS DE RI.EGO y 
OONSTRUiOCIOiN ¡DE F,F. 100'.- FlON
nos DEL IMPIUE,STO AL COBU. 

El señor Ossa.- Voy a ~acer .algunas 
obser\raciones sobre la distribución de los 
fondos del impuesto extraordinario al co' 
bre en obras públicas y so'bre la forma eu 
que quedó aprobado el Presupuesto Nacio
naJ, en el «mal fué rebajado considerable
mente el rubro de obras de riego que, co' 
mO todos saben, guardan relación estrecha 
con la creación de nuevas zonas de produc
eión y aumento de la misma, 



nen estricta relación como ya lo dije, -con 
la creación de riqueza y aumento de la pro" 
ducción y con la inco~poración de nuevas ZO" 

nas a la producción, facilitando su explota
ción y la movilización de sus productos. 

'El número de estas obras es reducido y 
el costo de cada una alcanza, generalmente, 
a decenas de millones de pesos; de modo 
que la distribución de los fondos por pro
vincia. haría imposible la realización de 
ellas. 

Entre las partidas suprimidas del pre-. 
supuesto figuran las de servicios de [hidro" 
metría y agrometría; es decir, todos los 
servicios necesarios para estudiar nuevos 
proyectos COn las consideraciones que la 
técniea hace indispensables, porque no hay 
posi'bilidad de hacer un proyecto de rie
go bien estudiado si no se tienen estos da
tos que hay que ir preparanrlo. Y en la 
supresión de estos servicios, que estaban 
bien combinados, por una omisión delpre
supuesto se ya a perder el trabajo de mu
chos años. 

Entre estas obras figuran: el Regadío de 
Azapa., de Mulchén, el canal alimentador 

Se encuentra pendiente de la aprobación del Tránque Recoleta y los embalses' del 
del Honorable Sena,do el proye-cto en el Tutuvén, del Dignillíll y -de Rabacco; y los 
cual se destina de las entradas del cobre: • ferro-carriles de Antofagasta a Salta, Cu-

a) Un 215 por ciento para la construcción racautín a Lonqnimay, Freire a 'ToHén y 
y habilitación de caminos distribuído po~' Crucero a Puyehue. 
provin-cias con porcentajes ql~e varían en-En vista de estas cons.ideraciones con
tn :2.5 Y 7 por ciento con un promedio de vendría modificar el artículo 6. o del pro-
4 por ciento" y yeeto en la siguiente forma: 

b) Un 53 por ciento para el desarrollo de 
. un plan de obras' públicas en el país, que 
se distribuirá entre las diversas pro:vincias 
con porcentajes que varían entre 2' y ;) 
por -ciento con un promedio de4 por cien

"ArtÍ-culo 6. o La cuota de 53 por ciento 
a qu'e se refiere la letra d) del artículo 2.0 
se distri'buirá como sigue: 
1870 para Un plan de obras de regadío; 

9'% para intensificar la construcción de 
los ferrocarriles en ejecudón; to. Los porcentajes de distribución por 

provincia son muy semejantes en uno y 26% 
otro caso.' 

entre las distintas provincias de la 
República, en la proporciones sigu,ien" 

ISi se estima en 300 millones al año el 
producto del impuesto al cobre" se tendría: 
para caminos 75 millones, con un promedio 
de 3 millones por provin-cia, y para el Plan 
de Obras Públicas 1519 ¡millones. con un 
promedio de 6.36 millones por provincia. 

Los porcentajes- para caminos, por pro
vincia, se fijaron teniendo en cuenta la su
perficie, la pobla-cióTI" el avalúo territorial, 
el kilQmetraje de caminos y una cuota com
pensadora ,de ayuda para lws prrovincias 
más pobres y para las que necesitan vías, 
de comunicaeión para desarrollar o poner 
en explotaci6n sus riquezas. 

Estos elementos de juicio que han servi" 
do para distri'buir equitativamente los fon
dos de caminos, por provincia, no serían 
aplicables a la distribución de los ,fondos 
para la eje<lución de las obras de riego y 
de ferrocarriles, cuya necesidad deriva de 
otros factores de interés nacional que tie-

tes: 

1.0) Tarapacá 5 %; '(se conserva la re
dacción del proyecto) 

Del porcentaje destinado a Obras de 
Riego, podrá invertirse hasta la suma de 
6" 000.000 de pesos en gastos de estudios de 
obras de .riego y de aguas subterráneas, y 
servicio de hidrometría y agrología del [)e
partamento de Riego". 

'Como ,digo, estos estudios son de enorme 
importancia para dichas obras públicas y 
para los ingenieros que se ocupen de ellas 
y permitirán preparar un proyecto bien es
tutEado, que -consulte el. verdadero interés 
nacional. . 

Por esto ruego al Honorable ,Senado te
ner por presentada la indicación que mo
difica el artículo ~. o del proye<lt\l el día 
que se estudie éste en el 'SenadQ, pues PO" 
siblemente yo no estaré presente. 
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AUMENTO DE SUELDOS DEL PERSO
NAL DEPE.NDliEINT,E DE LA DIREIC
erON DESANIDAD. 

El señor Grove (don Hugo). - ¿ l\Ie per
'mite, señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor Grove (don Rugo) - Es para 
rogar a la :Mesa que se sirva oficiar al Go~ 
bierno a fin de que el señor Ministro de 
Sahlbridad induya en la actual !Convoca
toria el proyecto que mejora los sueldos 
el el personal dependiente de la Dirección 
General de Sanidad. 

IJa situación de este personal es verda
deramente angustiosa. Y se comprende que 
así sea, pues el sueldo término medio, puede 
decirse, es de quinientos pesos. 

El señor Durán (Preside:lte). -- Se ell

via¡'.á oficio a nombre de Su Señoría. 
El señor Jirón. - Deseatía que sr a~~']'r

gara mi :lOmbre a l1ieho ofieio. sellor Pre
sidente. 

CUTIO médico he podic1,) impOll,'!'lih' <l,d_c
nielamente de este g'''aye pl'cbll'nH iJur ¿¡fel:
ta al persona! dependiente de la Dil'ec(~ióll 

General de Sanidad y creo que ¡.,erÍa de to
da justicia preocuparse de su "itllaeión. 

El señor Durán (Presidente). - Se agrr
garú la firma de Su ,seño.rÍa, 

PROYECTO QUE CREA LA CORPORA
'CIiON DE TRANSPORTES. - PROBLE~ 
MA DE LA MOVILIZAICION URBANiA 

El señor Estay.- ¿Cuántos minntos que
dan. señor President\', para el tÍ'rmillo de 
la Hora de Incic1e::ltes? 

El señor Durán (:Presidente). - Cineo 
minutos, Honorable Senador." 

El señor Estay. - Leagradeeería que tll
vieira la amabilidad de eoneederme la pala
bra. 

El señor Durán (!Pres.idente), - 'rie~le la 
palabra Su ISeñorÍa. • ~ 

E.J señor Estay. - Ac,a;bo ele leer en la 
prensa que el Gobierno ha retirado de la 
Convocatoria elproyeeto que tie;le relaeión 
con laCorpo'.raeión de Transportes. 

El estudio de este Iproyecto ha venido 
arrastrándose durante algunos meses en el 
seno de las IComisione~ del Honorable Se-
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nado. Posteriormente fué enviado a la Cá
mara de Diputados, co;]. el objeto de que se 
le t'onsiderli ra como un proyeeto orig'inado 
pll die,ha rama del 'Parlamento, en aten
(:ión el fIlie establece nuevos iml)Uestos. 

Ahora la prensa anUl1eia ·que el pro
yedo eTe ley ha sido retirado de la Convo
ca torja, plil'a estudiar lo relaeionado eon su 
Ji 'I alleiCimiel1to. 

Bstr [Jroblema __ iene afeetando a la Ca
]Ji!al de la RepÚibliea en forma por demás 
allgn~tiosa, y no constituyen un misterio 
para llaclie las f6rmulas que ha bus,cado el 
Uobierllo 1'<1)'a solueional'lo, 

El Gobiel'l1o no ha querido que se alcen 
la· . .; lariL:¡,; en los tra::lvías y autobuses de 
la Capital ~- de algunas ciudades importan
tes de la República, como Valparaiso, y ha 
jJi'oyedado ('''itwblecer una organización es
tatal, (~Otl el objeto de coloear estos servi
(:i(YS b,I.1O la tuieión del Estado, comprando 
para ello todos los medios de transporte 
('o]edinl y t:'atando de adquirir en eJ pla
zo (le l:¡neo años las empresas que pro por
eiolliln ('jJu'igÍa eléctrica a las industrias y 
CJllC l't'oYren de luz a las ciudades del país 
donde e;.;túlI situadas. Pero es el caso que 
(:lIam!o se a lJOnló este 'problema por el Go
()ierllu, se formularon efectivos eargos a las 
CorpoJ'aciones edilieias que lo tenían e:1 sus 
lIlallOS y se manifestó 'que la ineapaeidad 
ele .]as 3fnllicipalidades a este res·pecto nO 
podía ;\'a diseutirse; que era indisipens,a.ble 
q!le el Gohierno tomara bajo su responsabi
lid~Hl este ,¡sunto para darle una solución 
t'L'>etiya. 

<\ho1'<I bic:l,110 obstante el tiempo trans
(~ll'Tic1o. y haberse estudiado este ¡problema 
]Jor una Comisión !Mixta de Senadores y 
Di¡li:tallo.'i, asesorada por técnicos y hom
bn'" compej entes de todas las industri,as 
nf2etadas. que fuerOn llamados por el Pre
~ideJlte de esta Comisión, Honorable sellor 
Crüzat, es el heeho 'que a lá hora undécima 
el Go biel'no retira el proyecto para estu
dinr su financiamiento. Esto vie::le a de-
1ll0str'Ul' (]ll~ ,los estudios anteriores han 
.eareeido de la seguridad re!querida, espe
eialmente euando se trata de finan·ciamien
tos rel acionados eon impuestos, ·como es el 
('aso de ·que se trata . 
. La realidad la hemos oído pregonar des-
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de hace mucho tiempo, tanto dentro como 
fuera de este reci;1to, y la repetimos en la 

I 
seguridad de que hacemos justicia, es' que 
el problema es de tarifas. C'UlRlltO se quiera 
hacer en otro sentido perturhará estos ser
vicios, encareciéndolos y destruyendo su or
ganización y obliJgando al Esotado a tomar 
responsabilidades como las ql1e tiene que 
afrontar en rel,aciów'con Ja admi:lÍstl'ación 
i'is·r;,ll d" los servicios tranvial'ios dr San
tiago. 

E~; iuc1ispensable {[ue el GOlbil'l'llo cncare 
('sta situación en forma efeetiva, estudiall -

do el problema no solamente, dcsde el 'PU:1-
to eb 'lIsta de su úllalleiallliento, ¡.,ino e,~pe
('jalrrll;l1te en lo relativo a las tal'ifus que es, 
en realidad, e,l verdadero aspecto de este 
asunto. 2\ie refiero a las tarifa.;; qcle se lla
gan poer la movilizaeión en Salltia,:~'o y -Val
ll<1l'aíso. (111e son las ciudades más afecta
das 1)01' este problema. 

La 'Corte Suprema de ,Justicia ha ('o:lde-
112ÜO él. los dueños de autobnses y mi('robn
se~ al llago de los reajustes a quP ,pní3'l 
derecho sus emlpleados. Xada. más justo. "c-
iior Presidente; pero, todo esto no ~:ólo tie
ne Ulla apariencia de justicia, ;,ino Hila rea
lidad de justicia, y el fa1ío no ya a pode]' 
se l' eUlllJlliclo, por esta,r en fa 1 encia el 
ochenta 'por ciento ele los dueuns (12 lll.icl'o
busC';o: y gÓ;ldola~ de Santiago ;>' Va1llal'aÍso. 
y ('lltonees ha llegado el momento ('nlmi
nante de la situación: C'l11'Dleados y patro
llb; ill:a'Oan de fil'mar un cOll1prl)mi,o en 
fjU.o ;'i,-' l'eC:Ol1oce la insolvencia en 'il1e se ell
l:ueAran los clueña,j de estos medios ele lo
comoción para poder afrontar la ~il1!ación 

que les ha creado la sentencia de la Corte 
Su prema. 

El Gohier]]o "ilgu~ estndiando tI prohl'
ma. 

Por la reducción de los medios de moyili
zaci6n no puede Ü'ansitarse, durante riel'
tashoras, en la eapita! de la Hepública, y 
los 'que tienen ;:recesidad im!periosa de ha
cerlo dehen soportar tales incmnodidach's 
que realmente "justifican decir que estamos 
ante una situaci6n intolerable en la capl
ta~ de un pue1blo civilizado. 

'rt'asladarse al tl'abajo o de é"te al domi
cilio, es algo trágico para los l¡ubitantes 

" 

de Santiago. L\fe atreverÍa a decir que hay 
,ceguera de parte de las ,autoridades. 

En otros tiempos, euanJo el problema se 
tor,ló asunto de polítiea de asambleas y s-e 
tirajo hasta algunas de nuestras corporacio
lle'i de c1ereeho 11úblicoen forma muy dife
rente de eómo de1ben ser estuc1i,adas mate
ria:.; ele esta importancia, me atl'e'VÍ a cali
fiear el hec110 decobarc1ía, 'porque no era 
':5a la forma sincera y honl'ada cómo de
bían a bontar el ,pro ble111a los Ihombres indi
eaelo,.; por sus eOlloeimientos para estudiar 
ll1 si tuaeióll_ 

El tiempo me c1ió la l'azó~l. Los hechos 
1111:1 ~ic1o l'ceolloeidos por los dueños de lo,.; 
melho,-: de movilización y sus empleados; y 
tielle talll'bipll (Iue reconocerse que el Go
bi('1')1\) de la República ha sido impotente 
h"sta e~te instante, en la misma forma en 
l]U2 lo han sido los .:\Iunicipio:i de Yalpa-
1'a;so y Santiago, para solucionar este Ipro-
1;]r111a qn~ tOlna cU!l~cteres alarlnal1tcs. 

Yo me 'atrevo a. rogar a los hombres de 
Uo 1)i"!'110 - y p"ra eso solicito al Hefíor 
Presidente se sirva ordenar que se oficie 
al sE'üor -:\Iinistl"o del Interior - que pro
C'l1l'en ql1': CJl El lllleyO estudio a que están 
:1'boeada" In!, csferas ele Go,bierllo, se traiga 
este p1'o1>]pm<1 a la re1alidacl, en forma que
~,l solución sip:nifi'que n;w ayuda efectiva 
a los adnales clneños ele p:ónclola" y micro
hl1sc:-;. a fin (le (jll~ puedan hacer efectiyo 
el pago (l11e a favor de t;ns empl eados y 
obrHos ha ordenado la Corte Suprema y 
nan1 <¡!le las tarifas sean estndiadas en for
ma eOllciellzncla, (le manera que el púhlico 
(le Santiag-o, cualquiera 'qne sea la situ,a
ción que tenga en el futuro. sepa que va a 
te:Jel" una 111 ovilización relgicla por una ley 
estrida, eon la seguridad de que se le darán 
los medios l1E'ceSlarins para que se haga en 
18 níejo]' forma ;>' más adecllada a su como
(lidad. y que de.iemos de perder el tie-rnrpo 
en rsta e]ase de estudios 'fjne 110 nos van 8 

llevar a una realidad efectiva. 

X o poclrem os comprar la Empresa. que 
suministra energía eléctrica ni de '8iquí' a 
11ll aí10 ni a dos aflos - todavía me aven
turaría a decir que ni de alquí a 115 años-y 
con esta panta11a el1ga,ñosa vamos a hacer 
ereer al 'pueblo de Chile ·que nOs vamos a 
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apropiar de una em;presa de locomoción que 
.debernos dejaren manos de particulares y 
que la debernos entregar a sus dueüos para 
110 se'guircargando con est'a responsabili
"Clad, a la vez que debernos darles las fa-cili
dades necesarias para .que las tari'fas sean 
-elevadas. 

Yo estimo. que el desastl'e a que está:l 
abo,cados los dueños ele mier-o,buses y gón
dolas, con excepciones muoy csc cu; a s----'p o r
que ·reconozro' 'que hay empresarios que bon 
ricos y pueden su!bvenir estos g'astos-afee
tará tal vez a la mal-oría Y prouablement::> 
un 80. por ciento de esta ¡gente no podrá 
subsistir si se le prÍ'va por más tiempo del 
verdadero derecho 'que tienen para cobral> 
una tarifa que esté de acuerdo coulos ser
vicios prestados. 

~ll mismo tiempo, debemos albandonar es
ta engañosa solución de pretender cobral> 
en Santiago y Vauparaíso diferentes tari
fas, según los sectores de la eiudad, lJues 
nos exponemos a que ocurra lo sÍJg'uiellte: 
el obrero 'que trabaje en el centro de Soa:l
tia.go tendll"á que 'pagar una tarifa para lle
gar a la proximidad ele su hogar, y llesd::> 
la A'venida ~Tatta, porejell1'plo, 1l otras ca
lIescomo ésta, que circundan el centro de 
Santiago, tendrá que tornar la nueva movi
lización conectada con alqué.Ila, COn lo cual 
se les recargará el costo del pasaje. Así se 

-obligará a los empleados y obreros que 
vive:;} fuera deo! centro urbano, por ejemplo. 
en las poblaciones de la Caja de la Habi
tación u otras de esta índole, a palgar un 
doble pasaje, y entonces será sólo aparen
te el mantenimiento de la tarifa de \'CintE' 
centavos, que en la práctica será del doble 
o del triple de este valor. 

Desea,ba hacer p.resente e;:¡ el Honorable 
S,enado estas consideraciones, señor Presi
dente, que desde antiguo me vienen preo
cupando. No temo en esta ocasión enfren
tarme otra vez can la realidad. Ya antes. 
cna;1do traté este problema. ;.;e me tachó 
de estar defendiendo los intereses de una 
Compañía en la cual tuve el honor de de
sempeñar el cargo de Director. Hoy hac(
ya mucho tiemlpo :que estoy aIejado' de esa 
Compañía y no me liga vínculo a ella ni a 
ninguna empresa relacionada con la movili
zación de Sa;:¡tia,go. Considero que tengo la 

obligación, ya que me he preocupado un 
poco del estndio de este problema,- de decir 
la realidad. taI como la siento y como es. 
a ni! ,1IllClO. 

Reitero, selior Presidente, mi petición en 
·el ,;entido de que se dirija oficio al señor 
Ministro elel Interior en mi nombre para 
q Ui' se sirva abocarse al estudio de este prf>
bIema. tomando en considera~ió;:¡ la úniea 
'Parte efectiya que hay que consider.ar en 
estos momentos cuque carecemOs de los 
medios necesarios IJara. ad1quirir y organi
z'ar estas empresas y para disponer del ma
terial que la técnica aconseja en esta clase 
de servicios colectilvos. 

g<; necesario que tomemos esta situación 
e~l toda su realidad, para que mañana e.l 
indivic1uoque posee un vehículo de movili
zación colectiva no SE' vea abocado al pro
blema clesaber si será privado o no de su 
derecn'o de propiedad, si irá a ser mal ill
clemnizado o si se van a considerar en dis
'tinta form.la sus intereses y los de la em
preSa de Tracción de ISalltiago, que ha es
tado ayudada por el Estado, sometida a 
Uln admi:lÍstración fiscal. Esta Em'Presa 
tienE' fnertes deudas y sus pérdidas han Sé'

guido aumentando en forma creciente. 
He dicho en más de una ocasión que la, 

administración, de este ¡Servicio ha sido efi
,cimte. que su jefe es, a mi juicio, un hom
,b1'e caracterizado, capaz y honorable e:1 
todo sentido. Pero, señor Presidente, por 
eneima de estas cons·ideraciones persomdes. 
está la realidad. I .. os hechos son tal eOl11O 

los he expresado. No tengo para qué traer 
cifras 'qne, por 10 demás, son conocidas de 
todos mis Honora,bles co,legas. 

Las pérdidas de la ,Compañía son erE'
cientes :r las res,ponsabilid~des del Estado 
so;! cada día mayores, pues mañana quizás 
tendrá que abocarse al problema de pagar 
indemnizaciones a empresas particulares 
que han sido indebidamente tomadas por el 
Estado, sin que nin.guna ley 'lo haya autori
zado para ello. 

1\I[e atrevo a hacer estas observaciones 
en el ánimo de servir al públic'o de 'Santia
go y de Valparaíso que se vale de estos 
medios de locomoción, en' el cual me cuen
to yo, que tengo que hacer sacrificio,s in
mensos cada día para tomar el tranvía, 
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ceuando me dirijo a mi casa, que ettá si
tuada en las afueras de la ciudad. 

El señor Durán (.presidente).- Se en
viará el oficio pedido por Su Señoría, con
juntamente con el Boletín ,que contenga las 
observacioIies del señor Senador. 

SERVICIO DE DRAGAIS Y DRAGAJE DiE' 
PUERTo.S 

El - S' 1 , senOr ecretano.- Los Honorables 
señores Guzmán, Muñoz ,Cornejo, Cruzat 
Grove (don Hugo) y Bravo piden se envíe 
-oficio al Ejecutivo para pedirle que atien
cla a los solicitado por el Comando en Jefe 
de la Armada en el sentido de dejar de
pendiendo de la Dirección del Litoral de 
la Armada los Servicios de Dragas y 
Dragaje de los puertos de la República 'que 
basta ahora forma parte del Departamen
to de Obras Marítimas. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio solicita--ªo por los señores 
Senadores. 

a cada una de las ramas de la Administra
ción del Estado. 

El señor Durán (Presidente).- Corres
ponde al Honorable Senado calificar el 
grado de la urgencia. 

Si al Honorable Senado le parece, se ca
lificará la simple urgencia. 

Acordado. 
El señor o.rtega.- ¿Es muy complejo el 

proy€cto? 
El señor Guzmán.- ¿Es muy largo? 
El señor Secretario.- Está en estudio en 

la 'Comisión de Gobierno. 
El señor Guzmán.- IPodria calificarse la 

• suma urgencia.' 
El ,señor Pneto.- Hay algunas dificul

tades alrededor de ese proyecto. 
El señor Guzmán.- Según entiendo, es

tá en relación con la aplicación de la Ley 
de Emergencia. 

El señor ,p~ieto.- Hay algunas dificul. 
tades reglamentari~s. 

El señor Durán (Presidente).- Queda 
calificada la simple urgencia para este 

. Iproyecto. 
PETIOIo.N DEL SINDIOATo. PROFE

Slo.NAL DECrHo.FERE.S \DE TAXT 
DE VALIPARAISo. 

El señor Secretario.- El Honorable se: 
ñor Guzmn pide Se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía, para remitirle una 
nota que ha recibido del Sindicato Profe
sional de Choferes de 'l'axi de Valparaíso y 
pedirle se sirva ordenar las medidas del 
casfl para ,que se subsane 'e1 pro:blema 
del abastecimiento de bencina en 'Valpa
raíso en relación cOn lo que se ha resuelto 
en Santiago. 

El señor Durán (IPresidente).- S€ en
viará el oficio solicitado por el señor Se
nador. 

·1 
OR,GANlZAOIo.N DE LA A!DMINISTRA

'CIo.N PUBLliOA. -OALINOAOlio.iN 
DE URGENCIA 

El señOr 'Secretano.- S. E. el Presi
dente de la República ha declarado la ur
gencia para la 'tramitación del proy'ecto de 
ley relativo a la designación de una Comi. 
sión que proceda a estudiar y proponer la 
organización definitiva que conviene dar 

.. 

REo.RGANrzAOIo.N DE Lo.S TRIBUNA, 
LES DEL TRAJBAJo.. - CALIFIC:A
ICIONJ)¡E URGENlCIA. 

El señor Slecretlario.- También .s. E .. 
el Presidente de la República ha declara
do la urgencia para la tramitación del 
proyecto de ley sobr~ reorganización :de 
los Tribunales del Trabajo. Elste proyecto 
está en estudio en la 'Cómisión de Trabajo 
y Previsión Social. 

El señor Durán (Presidente).- Corres
ponde al Honorable Senado calificar el 
grado de la urgencia. 

El .señor Martínez Montt.- La suma ur
gencia. 

El señor Lira Infante.~ En realidad, se
ñor Presidente, no se sacaría nada con de
clararla suma urgenciapar~ este proyec
to, porque la Comisión de Trabajo y 'Pre
visión Social está todavía estudiando el 
proyecto de ley que modifica la Ley de la 
Habitación Barata y no se podría ocupar 
de este otro proyecto antes de una sema
na. 

E,l señor Estay.- Respeto muclho lo que 
aca ba. de expresar el Honorable señor Li-

42.-:-ExtraOtrd.-$en. 

j 
.! 
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ra Infante j pero entiendo 'que respecto del 
proyecto que modifica la Ley de la Habi
tación Barata -que yo desearía también 
,ver despac-hado- el propio señor Presi
dente del Senado va a proponer algunas 
modificaciones que, seguramente, serán 
-causa de que vuel'Va nuevamente a Comi
sión, según he tenido conocimiento por 
conversaciones particulares. Entonc~ se 
podría acordar un trámite de mayor .ur
gencia para el proyecto relativo a los Tri
b'unales del Trabajo, que es corto, para 
apr{)vecnar ese tiempo en que la Comisión 
quedaría. ,ubre del estudio del proyecto de 
la Ley de la Habitación Barata. 

Yo también considero que este proyec
to de la Habitación es más importante y 
más necesario para el país; pero podría 
tomarse la determinación que señalo para 
aprovechar eSe tiempo. 

El señor Lira Infante.- Eso significaría 
postergar el proyecto de. la Habitación Ba
rata. 

'El señor Estay.- El proyecto sobre 
(l'eorganización de los Tribunales del Traba
jo es muy corto; no demandaría más de 
dos horas. 

El señor Lira Infante.- La Comisión lle
va ya 30 sesiones estudiando el proyecto 
de la Habitación Barata y tendría que de
jarlo de mano. 

El señor Martínez (Don Carlos A.).
Bastaría recomendar a la Comisión que in
mediatamente 'que termi.ne el estudio del 
proyecto de la Habitación Barata comien
ce a estudiar el de los Tribunales del Tra
bajo 

El señor Durán (Presidente).- Si no 
hay inconveniente, se acordará que el Se
nado califica la simple urgencia para este 
proyecto. 

Acordado .. 

REFORMA DE LA LEY DE REC'LUTA
MIENTO, LNOm:RAMIEN'l1o Y AS
OENSOS /DEL PER'SONAL DE LAS 
INSTITUCIONES ARMADAS.' 

El señor Secre~rio.- El Honorable se
ñOr Bravo ruega al señor Presidente se sir
va anunciar para la tabla de Fácil Despacho 
de la sesión de mañana el proyecto de inicia' 
tiva del Ejecutivo, que acaba de ser info~-

mado ~or la Comisión respectiva, por el 
cual se modifican algunas disposiciones de 
la Tey de Reclutamiento, Nombramiento
y Ascensos del Personal de las Institucio
nes· Armadas de la Defensa Nacional. 

El señor DuráID: (Presidente).- Queda 
anunciado el proyecto que indica el Hono
rable señor Bravo, para la tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de mañana. 

'CESrON DE''nERltENOP ARA f!SOUE
LA D~ SAN FRMWISCO DE LIMA
OHE.~O ;4 LA KUNlOI
PALIDAD DE LAS ]IIJ~ 

El señor Oruzat.- Pido ,al señor Presi
dente se sirva anunciar para la tabla de 
Fácil Despacho el proyecto,qne acaba de 
ser incluído en la Convoeatoria, referente 
a una cesión de terrenos para la Escuela 
N.O 88 de San Francisco de I~mache. 

Al mismo tiempo, solicito se envíe ofi
eio al Ejecutivo, para pedir se sirva incluir 
en la IConvocatoria un proyecto iniciado en 
una moción suscrita por los representan
tes en el Senado de las provincias de V<j.l
paraíso y Aconcagua, por el cual se auto
riza a la Municipalidad de Las Hijuelas 
para contratar un empréstito. 

El señor Durán (Presidente).- Queda 
anunciado para la tabla de Fácil Despacho 
de la sesión de mañana el p,royeeto a que 
se ha referido Su Señoría. 

Se enviará el oficio soli,:;itado por el se?
ñor Senador. 
¡-

TARIF.AS :.mmROVIARIAS ENTRE 
SANl'EIAGO Y VALPARAISlO y Eli
TRE ESTE PUERTO, ,~ :Mm>:EiS Y 
,SAN FELIPE ' 

El señor MuñozOornejo.- A propósito 
de las observaciones que ha formulado el 
Honorable señor Estay sobre el problema 
de la movilización, quiero referirme a una 
medida ~ue considero absolutamente desa
certada de parte del Gobierno y que vie
ne a complicar este problema de la iIIlO'Vili

zación en las provincias de Valparaíso YI 
Aconcagua. 

El señor. Martínez M<mtt.- De todo. 
Chile. 

E[ señor Muñoz Cornejcf. - Los pasajes
por Ferrocarril entre Vialparaíso y Santia-
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govalen 40 pesos de ida y 60 pesos de ida 
y vuelta .• De ¡Santia'go a Los Andes vaJeal
go más, ¡pero, desde este último punto a 
Va1paraíso el Supremo Gobierno ha fijado 
una tarifa absolubmente prohibitiva a los 
habitantes de :San Felipe y Los Andes, pues 
con un recorrido menor Ique desde :Santiago 
a Valparaíso,el pasaje de Los Andes al 
Puerto tie.ue un valor de ~55 pesos, y [10 
pesos, de ida y vuelta E'} pasaje entre esto.8 
Glos puntos tiene es'e precio con un recorrI
do de 120 kilómetros yelde Vjalparaíso a 
Santiago, que tieJ}e 182 kilómetros, :vale só
lo 60 Ipe,sos, de ida y vuelta. 

Los Andes y San Felipe dependen dl~ 
VaJpara&so tanto administrativa como ju· 
dicialmente, pOr cuya razón todos los asun
tos jpdiciales van a la Corte d.e ese puer
to de manera que este gra¡vamen impuesto 
p¿rei"Gobierno a !San Felipe y I .. os Andes 
resuLta absolutamente oneroso. 

Por los motivos que he expresado, soli
cito que se envíe oficio al señor lY~inis.t:o 
de Obras Públicas y Vías de ComulllcaclOn 
haciéndole presente la inconveniencia de 
fijar tarifas especialmente prohibitivas a 
las comunicaciones de San Felipe y Los 
Andes con Valparaíso. 

E'l señor Durán (Presidente).- Se en
viará el oficio respectivo al señor Ministro 
del ramo, señor Senador. . . 

El señor Cruzat.- Solicito que ese OfICIO 
se envíe €n nombre de todos los señores 
Senadores porValparaíso y Aconcagua. 

El señor Durám (Presidente).- Se agre
gará el nombre de Su Señoría. 

El señor Guzmán. -y de toda l_a repre
sentación de la provincia de Aconcagua, 
señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente).- Se agre
gará al referido oficio el nombre de todos 
108 señores Senadores que representan a la 
provincia de Aconcagua. 

INDIJOAOIQ'ND3 S,OBRE IPRElFEREN;' 
OlAS Y PARA SUPRIMrR UNA SE
SION .. 

El señor Durán (Presidente).- Hago 
presente a la Sala que no hay tabla para 
la Segunda Hora. 

El señor Guzmán.- En vista de que no 
hay tabla para la Segunda Hora, ¿1~0 sería 

posible tratar en ese tiempo el proyecto, 
que, a petidón del Honorable señor Cru
zat, la Mesa a'cO'rdó dejar púa la tabla de. 
FácH Despacho de la sesión de mañana 
miércoles? Es un proyecto tan corto ... 

E'l " señor Durán (Presidente).- ESe 
proyecto podría tratarse ahora mismo. 

El señorSecootar'io.- Del informe re
caído en ese proyecto se acaba de dar 
cuenta en esta sesión y no está impreso. 

El señor Torres. - ,¿Es muy extenso' 
El señor Secretario. - Sí, señor ISenador. 
El señor Cruzat. - El Honorable Sena-

do ya 10 ,conoció. 
!El señ'o'r Durán (presidente). - Si le: 

parece al Honorable ISenado, se tratará Ín
medi'atamente el proyecto a 'que se ha re
ferido el Honorable señor Gumnán. 

Acordado. _ 
El señor Secretario. - "Honor!iJble Sena

do: Vuestra Comisión de Delfensa Naci'onal 
con la ·concurrencia del señor ISubsecretario 
y del señor Auditor General de Guerra, ha 
estudiado ... 

El 'señor ,Cruzat. - ~Me permite, señor 
Presidente 1 

T1a indicación nuestra no se refiere a ese 
proyecto, sino al ¡que trata sobre la cesión 
de terreno a Ja Escuela número 818 de San 
Francisco de Limaclhe; pero con la buena 
voluntad del Honora,ble Senado poddamos 
dcslpaclhar los dos proyectos, éste p01'lque 
se :ha empezadO' a leer por error y el otrO' 
pOl"queha sido solicitado. 

(Risas en la ·Sala). 

El señor Estay. - Mientras llega el pro
yectO', ¿podría concederme una pre:guuta, 8e-. 
ñor !Presidente'? 

Oí decir a ,Su Señoría que no sesionarÍa
mos a Segunda Hora por no haber tabla ... 

El señor Durán (Presidente). - Efecti
vamente señor Senador. 

El se,fior Estay. -----'Desearía saber si tra
taremos entonces la cuestión internacional. 

El señor Durán (Presidente). - No, se
ño'r ISenador. 

El señor Ossa. - Pava mañana tampoco 
habría tabla ... 

El senor Durán (Presidente). - No ha
bría tabJa para mañana, salvo el proye:to 
a ¡que se ha referido el Honorable senor 
Cruzat. 

~: 
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El señor Cruzat. - Este proyecto se v:'t a 

éiespachar alhora. 
El señor Torres. - Podríamos suprimir 

la sesión de mañana. 
El señor Cruz Concha. - Entonces se 

acordaría suprimir la sesión de mañana. 

El señor Durán (Presidente). - ISi son 

despachados estos dos proyectos, no habría 

ta bla 'para la sesión de mañana. 

·Si al Honorable ISenado le parece; se po

drían despachar estos proyectos inmediata

mente ~- se podría suprimir la sesión de ma

ñana. 
Acordado. :. 

REFOBMA DE LA LEY DE RECLUTA

MIENTO, NOMBRAMIENTOS Y AS

CENISOS DEL PERSONAL DE LAS 

IN·STITUCIONíES ARMADAS 

-El señor Secretario da lectura al infor

me de Comisión recaído en el proyecto de 

ley modificatorio de la ley 7.161, sobre re

clutami.ento, nombramiento y ascensos del 

personal de las instituciones armadas, que 

se inserta en la Cuenta de la presente se

sión. 

El señor Secretario. - El proyecto que 

propohe la ¡Comisión dice como sigue: 

"Artículo 'Lo Introdúcense las siguientes 

modificaciones a la ley número 7.l!{j¡1, de 311 

de enero de 19'4!2, sobre Reclutamiento, 

Nombramiento y Ascenso del Persona:} .de 

las Institucione~ Armadas de la De.fensa 

Na,cional. I.-Agrégase, en al artículo 17, 

a continuación de "la Escuela Militar" lo 

siguiente: ",la Escuela (Naval". Il.- Re' 

emplázase el artículo 117 por el siguiente: 

~ '!La antigüedad dentro de los correspon' 

dientes escalafones, se determinará !por la 

·fecha del decreto de nombramiento o, as' 

censo respectivo. Si son varios los nombra' 

dos o ascendidos simultáneamente, la an

tigüedad se fijará, para los nombrados, por 

el orden 'que determine el correspondiente 

decreto, T para los ascendidos, por la an

tigüedad en el grado anterior. 

Los ofióales de armas serán siempre más 

antiguos que los de igual grado de los ser

vicios. 
La a:ntigñedad para el nombramiento de 

los Alféreces y Guardiamarinas y para el 

-----, 
---~~--~ 

ascenso de los 18ubtenientes de la Armada, 

se fijará, respectiV¡Lmente, por el resultado 

obtenido· en los cursos y exáme·nes de pro

moción. 
El rango será igual 'para todos los ofi

ciales de grado equivalente. Para establecer 

la antigmeda.d de cada uno de ellos entre 

las diferentes ramas e Instituciones, se con

siderará la feclha del decreto supremo del 

nombramiento o del último ascenso", 

IH.-Agrégase en el artículo 15,6 el 

siguiente inciso: 
"Il';os aduales Generales de Brigada que 

a la .fecha de la promulgación de esta ley 

se hubieren desempeñado como Inspectores 

de A·rmas se considerarán con sus reqmsI

tos de mando cumplidos pará los efectos 

del ascenso". 
J:V.~Agrégase en el inciso 1.0 del aitLcu

lo 158, después (le "Sanidad Dental ", lo si

~ruiente;.. "' Veterinaria ". 

V.~ReempJázase el artículo 169 por el si

guiente: 
"A Jos oficiales que sean o hayan sido co

misionados para efectuar cursos en el ex

tranjero, se les .considerará el tiempo" de 

dnrac·iÓn de éstos como efectivamente servi

do en tropas, de embal'ique o de horas de 

vuelo, siempre que dichos cursos .hayan si

üo heclhos con resultados sa tislfactorios". 

"Artículo 2.0 'F'acúltase al Presidente de 

la Relpública para refundir en un solo texto 

las (lisposiciones de la ley número 7.16,1, y 

las morlificacionesque en la presente ley se 

contienen. y para dar a' texto así: refundido 

el mímero que corresponda a esta última. 

"Artíeulo 3.0 La presente ley el11lpezará 

a regir desde la fecha ·de su publicación en 

el "iJ)iario Oficial", a .~xc'epción de la roo

di'ficación al artículo }5.8, que regirá a ·con

tar desde el 1.0 de enero de 1'942". 
El ~eñor Durán (Presidente). En dis-

cusión general el proye.~.f(). 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la llala:bra. 
ICerrado el debate. 
'Si 110 se pide votación, lo daré por arp1'o

·bado en general. 
Aprobado. 
-Sin discusión y pOI' asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente a:probados los tres ar

ticulosdel proyecto. 
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OESLQN DE UN TERRENO EN LIMACHE 
PARA .IOONSTRUiCC'ION DE ESCUELA 

El señor Secretario.- Proyecto de ley: 
"Artículo 11.0 ~utorízase al Plresidente 

de la República para ceder a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, en conformidad a .Jas disposiciones 
de la ley 5.9\8!9', de f14 de enero .de 19\37, 
un retazo de terreno de veintitrés mil dos
cientos metros ,cuadrados (2\3,200 m2) de 
sU,petficie ubicados en el pueblo de San 
Francisco de 'Lima0he, que forma parte del 
-predio donado para la plaza de <1ic11O pue
blo por don :Ramón de la Cerda, por escri
tura extendida en Val paraíso el 20 de febre
ro de [18¡57; retazo· que tiene los siguientes 
des.Jindes: ¡Norte, calle Ferrocarril, hoy Con
dell, con 1:24 metros; Este, calle Ricardo, 
hoy Ramón de la 'Cerda, con 1308 metros; 
Sur, resto del predio separado hoy por la 
:..t\venida ,Tosp Tomás Urmeneta, con 21614 
metros, y Oeste, cane Riquelme, COn 3!8 me
hfJs. 

Artí,culo '2.0 "La presente ley empezará a 
regirde'sde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial "~o 

El señor Durán (Presidente). E,n dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco .la palabra. 
El señor Cruzat. - Ruego a los Honora

bles colegas 'que se sirvan votar 'favorable
mente este proyecto. 

,r~os terrenos en cuestión fueron donados 
hace más de cincuenta años ... 

El señor Pairoa. - Hace casi un siglo, 
Honorable lSenador. 

El señor ·Cruzat. - .. , para la plaza de 
San Francisco de ,Limache. Pero se trata 
de veintitrés mil doscientos metros cuadra
dos; .de' manera que resulta enteramente 
desproporcionado dotar a Jlll pueblo rela
tivamente -pequeño como ése, de una _pla' 
za de taJe·s dimensiones. 

¡Por eso, todo el vecindario está muy in
teresado en que la mitad de estos terrenos, 
en los Ique se asignan para la Escuela nú-

mero 88, se construya un establecimiento 
de esta naturaleza, que constituirá un gran 
progreso para San Francisco de Li'l1lache. 

El señor Lira Infante. - ¿Todo el vecin
clario ... ? 

El señor ·Cruzat. - j Bueno! ... Con una 
ex('ep(~ión, Honorable ¡Senador, porque, co
mo dice Billstein, lo único absoluto es lo re
latiyo ... 

En rrealidad, señor IPiresiden:te, no ;hay 
ningún mobyo para oponerse a la aproba
eióll ele este 'proyecto, que, como decía, sig
IÜtficará gran progreso para el pueblo de 
San Francisco de Limac1he. Y puedo decla
rar, todavía, para satisfacción de mis Ho
norables ,colegas, que uno de los miembros 
de la familia .De la ¡Cerda, tal vez el ·que 
hace de cabeza en ella, es quien está más 
interesftdo en que este proyecto ¡;e lleve a 
la realidad. 

y este asunto no es de hoy: cuando el 
que habla fué Intendente de Valparaíso, 
fué autor, precisamente, de la idea de que 
esos terrenos se destinaran a 'construir una 
escuela de la magnitud de laque ahora se 
proyecta. 

Por eso, ruego a mis Honorables colegas 
se sirvan dar su voto favorable al proyecto 
en debate. 

El señor Durán (IPresidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré Ipor aprobado 

en general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 

E,l señor Durán (IPresidente) .~Por acuer
do del Honorable !Senado, queda suprimida 
la sesión del día de ma:ñana. 

ISe levanta la sesión. 
-;Se levantó la sesión a las 17 horas, 40 

minutos. 
Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 
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